
AÑO CCIX.—NUM. 20 JUEVES 20 DE ENERO DE 187 0  200  milésimas.

REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.
Atendiendo á los servicios prestados contra 

los insurrectos de la isla de Cuba por el Coronel 
de Ingenieros D. José López Cámara, y particu
larmente al mérito que contrajo en la segunda 
quincena del mes de Diciembre del año anterior 
sorprendiendo un campamento enemigo en el 
Departamento Oriental,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier.
Madrid diez y nueve de Enero de mil ocho

cientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de la G uerra ,
J u an  P r im .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

Como Regente del Reino, á propuesta del 
Ministro de Ultramar,

Vengo en disponer lo siguiente:
* Artículo I.° Se declaran comprendidos en 
el art. 2.° de mi decreto de 6 de Diciembre 
próximo pasado sobre inamovilidad judicial, y 
por consiguiente quedan desde hoy sujetos á 
las prescripciones del mismo por haber consi
derado la Comisión que reúnen las condiciones 
necesarias para los cargos que respectivamente 
ocupan, D. Emilio García Triviño, Regente de 
la Audiencia de Manila; D. Salvador Elío y 
Ezpeleta, Magistrado de la misma Audiencia; 
D. Pablo Gudal y Castillon, Alcalde mayor de 
término de la Habana ; D. Eduardo Orduña y 
Muñoz, Alcalde mayor de ascenso en Puerto- 
Príncipe; D. Luis Genaro Muñoz, Alcalde ma
yor de entrada en Cienfuegos; D. Manuel Ló
pez Lago, Alcalde mayor de entrada en Colon; 
D. Aurelio Rodríguez Atienza, Alcalde mayor 
de entrada en Bayamo; D. José Fernandez Ca
ñete, Alcalde mayor de término en Manila; 
D. Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor 
de término en Manila; D. Luis Cueto y Rull, 
Alcalde mayor de término en Manila; D. Emi
lio Martin y Bolaños, Alcalde mayor de ascen
so en Tavabas; D. Cristóbal Regidor, Alcalde 
mayor de ascenso de Cebú; D. José Marzan y 
de Cuadra, Alcalde mayor de ascenso de Nue
va Ecija; D. Federico García Reguera, Alcalde 
mayor de ascenso de Zambales; D. Rosendo 
Rufasta, Alcalde mayor de entrada en Jaro; 
D. Eduardo Alonso vOrdoño, Alcalde mayor 
de entrada de Barotac Viejo; D. Rafael Escala
da, Juez Asesor de Fernando Póo.

Art. 2.° Se declaran igualmente compren
didos en las disposiciones dél mencionado de
creto, y en las que se contienen en el de igual 
fecha relativo á los individuos del Ministerio 
fiscal, D. Manuel Pineda y Apéstigui, Marqués 
de Campo-Santo, Fiscal de la Audiencia de 
Puerto-Príncipe; D. Francisco Bernard y Ra
mírez, Teniente fiscal de la Audiencia de la 
Habana; D. José Manuel de Aizpurúa, Promo
tor fiscal de término en la Habana; D. Rafael 
Vives y Bonet, Promotor fiscal de término en la 
Habana; D. Antonio Mendode Figueroa, Promo
tor fiscal de término en la misma ciudad; Don 
José Cots, Promotor fiscal de término en la mis
ma; D. Vicente Bas y Cortés, Promotor fiscal de 
ascenso en Santiago de Cuba; D. Antonio Fon- 
tan y Galvan, Promotor fiscal de ascenso en 
la misma ciudad; D. José María Saborido y 
Ruiz, Promotor fiscal de entrada de Sagua la 
Grande; D. Justino Paez y Herrera, Promotor 
fiscal de entrada de Guanabacoa; D. Juan Ji
ménez Bersabé, Promotor fiscal de entrada de 
Cárdenas; D. José Víctor Quiñones, Promotor 
fiscal de entrada de Guanajay; D. José Bea- 
mund y Massa, Promotor fiscal de ascenso de 
Arecibo, en la isla de Puerto-Rico; D. Antero 
Tarazona y Agreda, Promotor fiscal de entra
da de Mayagüez, en la referida isla.

Art. 3.° Todas las disposiciones de los de
cretos referidos son aplicables en lo^ mismos 
términos que en aquellos se expresa á los 
individuos de que se hace mención en el pre
sente.

Dado en Madrid á diez y nueve de Enero 
de mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Acuerdos á que se refiere el decreto anterior.
Comisión para la clasificación de expedientes de todos 

los funcionarios del orden judicial en Ultramar.

D o n  E m il io  G a r c ía  T r i v i ñ o , Regente de la Audiencia 
de Manila.

Nombrado en 4 Noviembre 1868, habiendo tomado 
posesión en £0 Marzo 1869.

Antecedentes.
1819. Nació en Granada.
1840. Abogado.
16 Octubre 1840. Auditor de Guerra de Cataluña.
6 Setiembre 1854. Auditor de Guerra de Valencia.

 ̂8 Setiembre 1859. Auditor general en comisión del 
ejército de observación sobre la costa de Africa.

£1 Octubre id. Auditor del primer cuerpo expedicio
nario de Africa.

88 Diciembre id. Volvió á la Auditoría de Valencia, 
de que era propietario.

87 Junio 1860. Auditor de Guerra de Puerto-Rico.
19 Octubre 1861. Expedido el título de Auditor de 

Guerra de Puerto-Rico.

£1 Mayo 1868. Regente de la Audiencia de Manila.
£6 Diciembre 1867. Cesante, sin perjuicio de utilizar 

sus servicios.
4 Noviembre 1868. Regente nuevamente de la misma 

Audiencia.
SO Marzo 1869. Tomó posesión.

Notas del expediente.
La Junta de Clases pasivas en 19 Agosto 1868 le re

conoce £5 años, 8 meses y 3 dias de servicios. En £7 No
viembre 1855 se le confirió la encomienda de Carlos III. 
En 11 Octubre 1856 la Gran Cruz de Isabel la Católica. 
En 17 Diciembre 1859 se le confirió la eruz de primera 
clase de- San Fernando por acción de guerra. En 15 Di
ciembre 1861 le fueron considerados, en igualdad de cir
cunstancias, entre todos los de su clase y categoría, los 
servicips prestados miéntras permaneció en la campaña 
de Africa para sus ascensos naturales en la carrera. 
Siendo Auditor de Guerra de Puerto-Rico, el Capitán ge
neral le confirió una comisión reservada para esta capi
tal. Tuvo una prevención del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina que con declaraciones favorables le fué 
alzada.

Ponente de la Comisión: Sr. D. José Cristóbal Sorní.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones necesarias para el cargo 

que ocupa.
Madrid 9 de Diciembre de 1869.=V.°.B.°=José María 

Fernandez de la H oz.=El P onente, José C. Sorn í.= E l 
Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  S a l v a d o r  E l ío  y  E z p e l e t a  , Magistrado dé la 
Audiencia de Manila.

Nombrado en 1.° Agosto 1866, habiendo tomado po
sesión en 84 Julio 1867.

Antecedentes.
1816. Nació en Pamplona.
1844. Abogado, incorporándose en los Colegios de 

Pamplona y de Manila.
84 Febrero 1858. Alcalde mayor en comisión de Nue

va Ecija, pasando á la  de Batangas, también en comisión; 
volvió á la de Nueva Ecija, á la de Cagayan, y de esta á 
la de llocos Sur.

8 Julio id. Teniente Gobernador de Leyte.
84 Agosto 1860. Alcalde mayor de Levte, de entrada.
31 Octubre 1864. Alcalde mayor de termino de Ba

tangas.
l.° Agosto 1866. Magistrado de la Audiencia de Ma

nila.
Notas del expediente.

Apercibido por defectos en juicio verbal que celebró, 
y apercibido severamente para que fuera más exacto en 
el cumplimiento de sus deberes. En 11 Agosto 1858 la 
Audiencia le significó que habia visto con agrado la acti
vidad y celo con que procedió en cierta causa; en 30 
Abril 1863 se le dijo por la misma Audiencia de Manila 
que era laudable la precisión con que habia formado los 
estados semestrales ; en 3 Setiembre se le dió conoci
miento de hallarse satisfecha la Superioridad por su ac
tividad y celo demostrada en la tramitación de los pro
cesos. Mereciendo otras cuatro significaciones de la Au
diencia de la misma índole. En 1858 solicitó y obtuvo 
del^Superior Gobierno autorización para hacer una expe
dición contra los igorrotes que cometieron asesinatos; y 
habiéndose puesto bajo su mando una columna de fuerza 
del ejército, recorrió todo el país de los igorrotes, habien
do conseguido castigar aquellas razas y contener por al
gún tiempo sus desmanes. En 19 Mayo"l865 fué propues
to para la cruz de Isabel la Católica por los servicios 
prestados desde 1857 en el desempeño del mando de pro
vincia en circunstancias difíciles.

Ponente de la Com isión: Sr. D. José Cristóbal Sorní.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones necesarias de conformidad 

á la base 8.#
Madrid 9 de Diciembre de 1869.=V.a B.°=José María 

Fernandez de la H oz.=El Ponente, José C. S o rn í.= E l Se
cretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  P a b l o  G u d a l  y  C a s t il l o n  , Alcalde mayor de 
término del distrito de Jesús y María de la Habana.

Nombrado en 5 Diciembre 1868, habiendo tomado po
sesión en 88 Febrero 1869.

Antecedentes.
86 Junio 1856. Abogado.
11 Agosto 1857. Promotor fiscal sustituto del Juzgado 

de primera instancia de Las Palmas.
17 Agosto id. Tomó posesión.

 ̂10 Mayo 1858. Abogado fiscal sustituto de la Audien
cia de Canarias.

17 Julio id. Tomó posesión.
17 Junio 1859. Cesó por supresión.
l.° Enero 1865. Juez de paz del distrito del Congreso 

de esta capital.
88 Junio id. Oficial auxiliar del Ministerio de la Go

bernación.
5 Diciembre 1868. Alcalde mayor . de Jesús y María 

en la Habana.

Notas del expediente.
Incorporado al Colegio de Madrid en 87 Noviem

bre 1856, habiendo ejercido la profesión hasta No
viembre de 1857, y desde 1.° Enero 1860 hasta 4 Ene
ro 1869 ha desempeñado la Abogacía de pobres en 
uno de los años y en otro la misma Abogacía de causas 
graves. En 84 de Noviembre de 1864 fué nombrado Jefe 
honorario de Administración civil. En Junio 1866 se 
le concedió la cruz de Beneficencia de primera clase por 
los servicios prestados durante la invasión colérica, y en 
Diciembre de 1868 Comendador de número de Isabel la 
Católica.

Ponente de la Comisión: Excmo. Sr. D. José María 
.Fernandez de la Hoz.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones para el cargo; pero habien

do contraido matrimonio con natural de la Habana, debe 
ser trasladado.

Madrid 7 de Diciembre de 1869.=V.# B.°=José María 
Fernandez de la H oz.=El Ponente, José María Fernandez 
de la H oz.=El Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  E d u a r d o  O r d u ñ a  y  M u ñ o z , Alcalde mayor d e  
ascenso en Puerto-Príncipe.

Nombrado en 5 Diciembre 1868, habiendo tomado 
posesión en 9 Julio 1869.

Antecedentes.
1833. Nació en Madrid.
1856. Abogado.
14 Agosto 1857. Aspirante sin sueldo del Ministerio 

de Gracia y Justicia.
19 Enero 1860. Aspirante segundo con 8.0Q0 rs.
81 Marzo 1868. Aspirante primero.
7 Enero 1863. Auxiliar cuarto de la clase de se

gundos.
80 Marzo id. Auxiliar de id. con 18.000 rs.
8 Octubre id. Auxiliar sétimo.
14 Diciembre 1864. Auxiliar sexto.
8 Diciembre 1865. Auxiliar tercero.
3 Agosto 1866. Oficial de Negociado, Auxiliar cuarto 

de la clase de cuartos.
9 Enero 1867. Ascendido á tercero con 14.000 rs.
9 Setiembre id. Alcalde mayor segundo de Puerto- 

Príncipe.
83 Noviembre id. Trasladado al distrito de Santiago 

de Cuba.
16 Enero 1868. Tomó posesión en manos del Regente 

ele la Habana por estar aquella ciudad incomunicada por 
la epidemia del cólera.

5 Diciembre id. Nombrado de nuevo Alcalde mayor 
segundo de Puerto-Príncipe.

9 Julio 1869. Tomó posesión.

Notas del expediente.
En 15 Octubre 1867 Caballero de Cárlos III. No cons

tan apercibimientos ni correcciones.
Ponente de la Comisión: limo. Sr. D. Fernando Perez 

de Rozas.
Acuerdo por unanimidad.

Que reúne las condiciones necesarias para el cargo 
que ocupa. —

Madrid 9 de Diciembre de 1869.=V.° B.°=José María 
Fernandez de la H oz.=El Ponente, Fernando Perez de 
Rozas.=El Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  L u i s  G e n a r o  M u ñ o z  , Alcalde mayor de Cien- 
fuegos.

Nombrado en 81 Abril 1866.

Antecedentes.
1838. Nació en Valladolid.
1858. Abogado é incorporado en el Colegio de Valla

dolid en 30 Julio id.
1853. Incorporado en el de Barcelona, siendo de po

bres en 1854.
84 Agosto 1854. Promotor fiscal sustituto de id.
30 Junio 1855. Auxiliar de la Junta de Archivos de 

la Audiencia de Mallorca.
88 Febrero 1856. Fiscal sustituto de Guerra de la Ca

pitanía general de las islas Baleares.
18 Noviembre 1858. Promotor fiscal de la Aguadilla.
6 Abril 1864. Promovido á Mayagüez.
4 Junio id. Tomó posesión.
3 Marzo 1866. Alcalde mayor de Baracoa.
86 Mayo id. Tomó posesión.
81 Abril id. Trasladado á Cienfuegos.

Notas del expediente.
En 1866 se le corrigió seis veces por las Salas de las 

Vudiencias por morosidad en el despacho de las causas, 
íabiéndosele alzado dos apercibimientos por equidad.

Ponente de la Comisión: limo. Sr. D. Fernando Perez 
le Rozas.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones necesarias para el cargo 

jue ocupa.
Madrid 15 de Diciembre de 1869.=V.° B.°=José María 

Fernandez de la Hoz.=El Ponente, Fernando Perez de 
:tozas.=El Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  M a n u e l  L o u e z  L a g o , Alcalde mayor de éntra
la de Colon.

Nombrado en 4 Octubre 1867, habiendo tomado pose- 
don en 18 Diciembre del mismo año.

Antecedentes.
1887. Nació en Monforte.

. 1849. Abogado.
8 Abril 1861. Oficial de la Ordenación de Pagos del 

Ministerio de Fomento con 10.000 rs.
1.° Mayo id. Posesión de este destino.
10 Setiembre 1868. Ascendido á 18.000 rs.
1.° Julio 1863. Ascendido á 14.000 rs.
14 Mayo 1864. Se le negó por el Ministerio de Ultramar 

a permuta con el Alcalde mayor de Güines, en la isla 
le Cuba, por no haber términos hábiles para ella.

89 Octubre 1865. Ascendido á 16.000 rs.
4 Octubre 1867. Alcalde mayor de Colon, por permuta 

tutorizada por el Ministerio cíe Ultramar y el de Fo- 
nento.

83 Octubre id. Cesó en la Ordenación de Pagos de Fo
lien to.

48 Diciembre id. Posesión de la Alcaldía mayor de 
}olon.

. Notas del expediente.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid el 88 

Mayo 1864, ejerciendo la profesión en 1864, 1865 y 1866. 
S"o ha sufrido apercibimiento alguno.

Del expediente formado en el Ministerio de Gracia y 
usticia en 1856 resulta que ejerció la profesión en Mon- 
‘orte de Lemus por espacio de tres años, y después en 
ruy desde principios de 1853 hasta Agosto de 1855, sus
tituyendo varias veces al Promotor fiscal en ausencias 
{ enfermedades. En Setiembre de 1854 tomó posesión 
leí cargo de Oficial primero de la Administración de Ha
cienda del partido de T u y , cesando por supresión de 
lestino en 31 Agosto 1855. En 30 del mismo mes y año 
“ué nombrado Oficial cuarto de la Administración prin
cipal de Hacienda de Pontevedra, que seguía desempe
ñando en 1856. El Regente de la Coruña manifestaba 
jue este interesado habia ejercido la profesión con inte- 
igencia, decoro y honradez, acreditando buenos conoci- 
nientos. El Gobernador de Pontevedra daba iguales in
órales, añadiendo que observaba una conducta moral y 
lolítica intachable.

Ponente de la Comisión: limo. Sr. D. Buenaventura 
íUvárado.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones necesarias para el cargo 

tue ocupa,
Madrid 15 de Diciembre de 1869.=V.° B.°=José Ma

la  Fernandez de la Hoz.=El Ponente, Buenaventura 
y v arad o .= E l Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  A u r e l io  R o d r íg u e z  A t i e n z a , Alcalde mayor de 
Bayamo, de entrada.

Nombrado en 18 Enero 1869.

Antecedentes.
1889. Nació en Ronda.
1.° Abril 1857. Promotor fiscal sustituto do Gaucin.
48 Enero 1869. Alcalde mayor de Bayamo.

Notas del expediente.
No consta la fecha en que se recibió de Abogado; pero 

u aparece de un modo fehaciente que ejerció la Abogacía 
m la ciudad de Ronda, pagando sus cuotas respectivas 
iesde 1854 hasta 1.° Abril 1860. En esta fecha trasladó 
su matrícula á la villa de Gaucin, en donde ejerció sin 
nterrupcion hasta Noviembre de 1864, continuando ejer
ciendo hasta Agosto de 4867. Fué Juez de paz de Gaucin 
lurante el bienio de 1863 y 1864. Desempeñó como inte
rino y por enfermedad del propietario la Promotoría fis
cal del Juzgado de Gaucin. Asesoró también en alguna 
icasion á los Jueces de paz legos. La Sala de gobierno 
le la Audiencia de la Habana quiso nombrarle Alcalde 
mayor interino de Matanzas, según comunicación del 
Ftegente de 1.° de Julio; pero no lo hizo por hallarse au
sente de la capital.

Ponente de la Comisión: Sr. D. Eduardo López Pe- 
legrin.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones' necesarias para el cargo 

}ue ocupa.
Madrid 18 de Diciembre de 1869.=V.° B.°=-José Ma

ría Fernandez de la H o z .= E l Ponente, Eduardo López 
Pelegrin.=El Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  J o s é  F e r n a n d e z  C a ñ e t e  , Alcalde mayor segun
do de Manila.

Nombrado en 3 Abril 1868.

Antecedentes.
1883. Nació en R u te , provincia de Córdoba.
1857. Abogado.
14 Setiembre 1859. Promotor fiscal.sustituto de Rute.
83 Setiembre 1860. Alcalde mayor de Iloilo, de en

trada.
81 Setiembre 1861. Tomó posesión.
11 Abril 1864. Se aprueba la traslación á la isla de 

Negros por la Audiencia de Manila.
84 Mayo id. Tomó posesión.
89-Agosto id. Alcalde mayor de Tayabas.
13 Mayo 1865. Tomó posesión.
1.* Agosto 1866. Trasladado á Camarines Norte.
80 Mayo 1867. Posesión de este cargo.
3 Abril 1868. Alcalde mayor segundo de término en 

Manila.

Notas del expediente.
Ha tenido en Abril y Junio de 1864 dos apercibimien

tos por retraso en las causas ; y en 1867 una multa de 100 . 
escudos , con apercibimiento de mayor rigor para lo su
cesivo , también por retraso.

Ponente de la Com isión: Sr. D. Luis Antonio Be
cerra.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones necesarias para él cargo que ' 

ocupa.
Madrid 11 de Diciembre de 1869.=V.a B.°=José Ma- ’ 

ría Fernandez de la H oz.=El Ponente, Luis A. Becer- 
ra .= E l Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  W e n c e s l a o  C u e r v o  y  V a l d é s , Alcalde mayor pri
mero de Manila.

Nombrado en 18 Junio 1868 , habiendo tomado pose
sión en 89 Enero 1869.

Antecedentes.
1817. Nació en Tineo.
1844. Abogado.
7 Febrero 1848. Administrador de Rentas Estancadas 

de Tineo.
41 Enero 1855. Oficial primero de la Administración 

de Correos de Oviedo.
87 Diciembre ícl. Promotor fiscal de Cangas de Tiñeo.
6 Febrero 1856. Tomó posesión,
6 Abril id. Promovido al Juzgado de Právia.
8 Mayo id. Tomó posesión.
4 Octubre id. Cesante.
80 Noviembre 1860. Alcalde mayor de Mindanao, de 

entrada, y tomó posesión en 16 Setiembre 1861.
81 Diciembre 1864. Alcalde mayor de Bataán , de as

censo.
81 Diciembre 1865. Tomó posesión.
15 Junio 1868. Cesante.
18 Junio id. Alcalde mayor primero de Manila.
89 Enero 1869. Tomó posesión.

Notas del expediente.
Ejerció la Abogacía por siete años, con buena nota. 

Fué perseguido por opiniones políticas. Antes de declararle 
cesante en Octubre de 1856 el Gobernador militar de 
Oviedo le habia suspendido del destino por haberse aso
ciado al movimiento rebelde que hubo en dicha provincia.

No constan apercibimientos ni correcciones.
Ponente de la Comisión: Sr. D. Luis Antonio Be

cerra,
Acuerdo por unanimidad.

Que reúne las condiciones necesarias para el cargo 
que desempeña.

Madrid 11 de Diciembre de 1869.=V.a B.°-=José María 
Fernandez de la H oz.=El Ponente, Luis A. Becerra,— 
El Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  L u i s  C u e t o  y  R u l l  , Alcalde mayor d e  término 
d e  Manila.

Nombrando en 89 Noviembre 1866, habiendo tomado 
posesión en 1.° Enero 1868.

Antecedentes.
1831. Nació en Sevilla.
1860. Abogado.
80 Noviembre 1860. Promotor fiscal de Cebú, de en

trada.
46 Agosto 1861. Tomó posesión.
85 Octubre id. Promotor fiscal del Juzgado tercero' 

de Manila por permuta.
18 Marzo 1868. Tomó posesión.
85 Junio 1863. Alcalde mayor de Zamboanga.
1.° Agosto id. Se aprobó un nombramiento de Te

niente fiscal en comisión de la x\udiencia de Manila, 
hecho por el Gobernador de Filipinas.

6 Enero 1864. Teniente fiscal cuarto de la Audiencia 
de Manila.

4.° Abril id. Tomó posesión.
89 Noviembre 1866. Alcalde mayor de término de 

Manila.
1.° Enero 1868. Tomó posesión.

Notas del expediente.
En 31 Enero 1864 se declaró, que dicho interesado 

habia sido posesionado de la Alcaldía mayor de Zam
boanga desde la fecha del cúmplase del real decreto de 
su nombramiento, que tuvo lugar en Setiembre de 1863. 
Sus notas son inmejorables, elogiando el Gobernador y 
la Audiencia su actividad, celo, aptitud y demás cuali
dades que le adornan.

Ponente de la Comisión: Sr. D. Luis Antonio Be
cerra.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones necesarias para el cargo 

que ocupa,
Madrid 11 de Diciembre de 1869.=V.° B.°=José Ma

ría Fernandez de la H oz.=El P onente, Luis A. Becer- 
ra ,= E l Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  E m il io  M a r t in  B o l a ñ o s , Alcalde mayor de Ta
yabas, de ascenso.

Nombrado en 84 Noviembre 1868.

Antecedentes.
1830. Nació en Alfarnate.
1853. Abogado.
88 Diciembre 1864. Alcalde mayor del distrito cen

tral de Mindanao, de entrada.
89 Noviembre 1865. Tomó posesión.
18 Octubre 1866. Trasladado á la Alcaldía mayor de 

Cavite.
84 Marzo 1868. Tomó posesión.
15 Marzo 1869. Nombrado por el Gobernador supe

rior civil Alcalde mayor de Camarines Sur.
88 Abril id. Tomó posesión.
84 Noviembre 1868. Alcalde mayor de Tayabas , dé 

ascenso.
89 Junio 4869. Tomó posesión.

Notas del expediente.
Ejerció la Abogacía en Velez-Málaga desde 1854 á 1.° 

Abril 1865 como individuo de aquel Colegio, pagando, 
la contribución de subsidio, sin hacérsele prevención 
alguna.

Ponente de la Comisión: Excmo. Sr. D. José María 
Fernandez de la Hoz.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones necesarias para el cargo 

que desempeña.
Madrid 18 de Diciembre de 1869.=--V.° B.°=José Ma

ría Fernandez de. la H oz.=El Ponente, José María Fer
nandez de la H oz.=E l Secretario, Vicente Romero v 
Girón.

D o n  C r i s t ó b a l  R e g id o r  , Alcalde mayor de ascenso 
en Cebú.

Nombrado en 89 Febrero 1868.

Antecedentes.
1833. Nació en Manila.
T856. Abogado.
31 Agosto 1858. Relator interino de la Audiencia de 

Manila.
30 Diciembre 1859. Relator propietario , por opo

sición.
5 Junio 1861. Secretario interino del Real Acuerdo de 

la Audiencia,
16 Setiembre 1868. Alcalde mayor interino de Islas 

Batanes.
l.° Junio 1863. Secretario interino de la Audiencia 

de Manila.
89 Octubre id. Asesor de los Juzgados de Artillería é 

Ingenieros.
85 Enero 1865. Juez en comisión de Bataan.

81 Diciembre id. Cesó en esta comisión. Sustituyó 
al Auditor de Guerra durante un mes.

11 Febrero 1867. Cesó por renuncia en la plaza de 
Relator; volvió en id. á ejercer la profesión, nombrán
dosele en

9 Abril 1867. Alcalde mayor en comisión de Nueva 
Ecija.

6 Junio id. Teniente fiscal cuarto de la Audiencia de 
Manila.

17 Julio id. Alcalde mayor propietario de ascenso 
en.Nueva Ecija.

89 Febrero 1869. Trasladado á Cebú.

Notas del expediente.
Ejerció la Abogacía en Madrid y después en. Manila 

desde 16 Diciembre 1856 hasta 31 Agosto 1858. Des
de 1858 á 1860 fué Asesor interino de los Juzgados 
de Artillería é Ingenieros de Filipinas. Desempeñó inte
rinamente la Fiscalía del Apostadero de F ilip inas, dán
dosele las gracias por su celo. Este interesado probó el año 
de Doctorado con nota sobresaliente. Es Académico Pro
fesor de la de Jurisprudencia de Madrid. Del Afeneo 
científico. Aparecen tres apercibimientos que se le hicie
ron por faltas en los apuntamientos durante su cargo de 
Relator, y otro por falta de celo durante el de Juez de 
Nueva Ecija.

Ponente de la Comisión : limo. Sr. D. Buenaventura 
Alvarado.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones necesarias para el cargo 

que ocupa.
Madrid 11 de Diciembre d e l8 6 9 .=  V.° B.°=^José Ma

ría Fernandez de la Hoz. =  El Ponente, Buenaventura 
A lvarado.= El Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  J o s é  M a r z a n  y  C u a d r a  , Alcalde mayor de 
Nueva Ecija. . ..

Nombrado en 89 Febrero 1868, habiendo tomado po
sesión en 81 Julio siguiente.

Antecedentes. ‘
1831. Nació en Sevilla.
1858. Abogado.
19 Mayo 1854. Promotor fiscal de Sanlúear.
17 Junio id. Tomó posesión.
87 Febrero 1857. Promovido á una de Córdoba.
88 Enero 1858. Trasladado al distrito del Salvador de 

Sevilla,
30 Noviembre 1860. Cesante.
18 Octubre 1861. Juez de primera instancia de Sau- 

lúcar.
11 Noviembre id. Tomó posesión.
88 Noviembre id. Cesante á su instancia.
13 Junio 1865. Alcalde mayor de Surigao.
85 Abril 1866. Tomó posesión.
88 Julio id. Se aprueba su traslación á Antique inte

rinamente.
81 Octubre id. Se confirmó dicha traslación.
4 Noviembre id. Alcalde mayor de Cebú, de ascenso.
84 Julio 1867. Tomó posesión.
89 Febrero 1868. Trasladado á Nueva Ecija.
81 Julio id. Tomó posesión.

Notas del expediente.
En 1856,1860,1865 y 1868 los Fiscales y Regentes 

de las Audiencias respectivas donde sirvió el interesado 
elogiaron su ap titud , concepto público y buen compor
tamiento en los diferentes cargos que ha ejercido, sin 
que aparezca nota alguna desfavorable.

Ponente de la Comisión: limo. Sr. D. Fernando Perez 
de Rozas.

• Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones necesarias para eh cargo 

que sirve.
Madrid 9 de Diciembre de 1869.=V.a B.°—José María 

Fernandez de la H oz.=El Ponente, Fernando Perez de 
Rozas.--=El Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  F e d e r ic o  G a r c ía  R e g u e r a , Alcalde mayor de 
Zambales.

Nombrado en .17 Noviembre 1868; habiendo tomado 
posesión en 88 Mayo 1869.

Antecedentes.
1838. Nació en Ronda,
1856. Abogado.
88 Julio 1865. Alcalde mayor de Barotac Viejo.
87 Junio 1866. Tomó posesión.
17 Noviembre 1868. Trasladado á la de Zambales, de 

ascenso.
88 Mayo 1869. Tomó posésion.

Notas del expediente.
En la hoja de servicios remitida por el Regente inte

rino de Manila, fecha 15 Abril 1868, se le califica de mu
cha aptitud, mucha aplicación y reconocida probidad. En 
su primer nombramiento se expresa era Juez de paz é 
interino de primera instancia de Ronda por ausencia del 
propietario. No consta el título de Abogado, apercibimien
to ni correcciones.

Ponente déla Comisión: limo. Sr. D. Fernando Perez 
de Rozas, -

Acuerdo por unwnimidad.
W  Que reúne las condiciones necesarias para el cargo 
que ocupa.

Madrid 9 de Diciembre de 1869.=V.VB.°=José María 
Fernandez de la H oz.=El Ponente, Fernando Pérez de 
R ozas.^E l Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  R o s e n d o  R u f a s t a  , Alcalde mayor de entrada 
de Jaro.

Nombrado en 17 Noviembre 1868.

Antecedentes.
1836. Incorporado al Colegio de Abogados de Barce

lona, ejerciendo la profesión hasta 1867.
17 Noviembre 1868. Alcalde mayor de entrada en 

Jaro.
Notas del expediente.

Consta, según testimonio legalizado que comprende 
una certificación del Secretario de gobierno de la Au
diencia de Barcelona, que fué propuesto para la Relato- 
ría vacante en aquel Tribunal.

No resultan notas sobre su comportamiento en la 
carrera.

Ponente de la Comisión: Sr. D. Luis Antonio Be
cerra,

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones necesarias para el cargo 

que ocupa.
Madrid 15 de Diciembre de 1869.=V.a B.°=José María 

Fernandez de la H oz.=El Ponente, Luis A. Becerra.=  
El Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  E d u a r d o  A l o n s o  y  O r d o ñ o , Alcalde mayor de 
entrada de Barotac Viejo.

Nombrado^en 17 Noviembre 1868, habiendo tomado 
posesión en 87 Abril del año siguiente.

Antecedentes.
1838. Nació en Barcelona.
6 Diciembre 1861, Licenciado en Derecho adminis

trativo.
81 Junio 1863. Abogado.
7 Setiembre 1864. Incorporado al Colegio de Madrid.
18 Octubre 1866. Alcalde mayor de entrada de Min

danao.
87 Agosto 1867. El Tribunal pleno de Manila lo tras

ladó en comisión al Juzgado de ascenso de Mindoro.
3 Noviembre id. Se aprobó dicho nombramiento.
17 Noviembre 1868. Alcalde 'mayor de entrada de 

Barotac Viejo.
87 Abril 1869 Tomó posesión.



Notas dél expediente.
El Regente de la Audiencia dice que este empleado 

ha demostrado oelo , aptitud y probidad. No constan 
apercibimientos ni correcciones.

Ponente de la Comisión: Sr. D. Luis Antonio Becerra.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne la s  condiciones n ecesarias para el puesto, 

que ocupa. „  .
Madrid 45 de Diciembre de 4869.=V.® B.*=José Ma

ría Fernandez de la Hoz.=El Ponente, Luis A. Becer- 
ra.=E l Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  R a f a e l  E s c a l a d a  y  L ó p e z  , Asesor primero del 
Gobierno general de Fernando Póo.

Nombrado en 4 Enero 4868.

Antecedentes.
4 N o v iem b re  4853. Abogado.
7 D iciem b re  id. Abogado del Colegio de Madrid. {
42 Julio 4856. Oficial segundo de la Junta de reden#  

ción de cargas especiales y temporales de Almería. %
30 Diciembre id. Cesante por reforma. Jfe
42 Diciembre 4858. Juez de paz segundo suplente defe í 

distrito de las Vistillas de Madrid. ^
42 Diciembre 4862. Juez de paz primer suplente del 

distrito del Centro.
47 Marzo 4864. Abogado fiscal tercero de Imprenta 

de esta capital.
23 Marzo id. Tomó posesión*
13 Julio id. Abogado fiscal segundo de Imprenta.
29 Diciembre 4865. Asesor segundo del Gobierno ge

neral de Fernando Póo.
30 Marzo 4866. Tomó posesión.
4 Enero 1868. Asesor primero con la consideración 

de Juez de ascenso.

Notas del espediente.
Ha desempeñado el cargo de Abogado de pobres en 

los años 4854, 4856, 4858 y 4860. Durante su permanen
cia en Fernando Póo desempeñó el cargo de Asesor pri
mero un año, el de Secretario letrado ocho meses y la pla
za de Vocal de la Comisión de licénciamiento de emancipa
dos por más de 40 meses; mereciendo por tales servicios 
extraordinarios y gratuitos las gracias del Gobierno.

Ponente de la Comisión: Excmo. Sr. D. José María 
Fernandez de la Hoz.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones para el cargo que ocupa, 

midiendo proponerse su traslación á Filipinas ó Puerto- 
Rico.

Madrid 9 de Diciembre de 4869.=V.® B.'W osé María 
Fernandez de la Hoz.=El Ponente, José María Fernandez 
de la Hoz.=El Secretario, Vicente Romero y Girón.

D on Ma n u e l  P in ed a  y  A p é s t e g u i, Marqués de Campo- 
Santo, Fiscal de la Audiencia de Puerto-Príncipe.

Nombrado en 4.° Noviembre 4868, habiendo tomado 
posesión en 4.° Agosto 1869.

Antecedentes.
1830. Nació en Madrid.
4852. Abogado.
26 Setiembre id. Promotor fiscal sustituto del Juzga

do de Palacio.
25 Agosto 1855. Promotor fiscal de Puerto-Rico, des

tino que no sirvió.
45 Diciembre 4856. Tercer Abogado fiscal del Supre

mo Tribunal de Guerra.
3 Noviembre 4866. Magistrado de la Audiencia de 

Puerto-Rico.
4.® Diciembre id. Tomó posesión.
22 Octubre 4867. Fiscal de la Audiencia de Manila.
30 Junio 4868, Tomó posesión.
1.® Noviembre id. Fiscal de la Audiencia de Puerto- 

Príncipe.
4.® Agosto 4869. Tomó posesión.

Notas del cxpedi
No constan apercibimientos ni correcciones.
Ponente de la Comisión: Sr. D. José Pascasio Es- 

coriaza.
Acuerdó por unanimidad.

Que reúne las condiciones necesarias para el cargo 
que ocupa.

Madrid 7 de Diciembre de 4869.=V.° B.°=José María 
Fernandez de la Hoz.=El Ponente, J. de Escoriaza.=El 
Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  F r a n c isc o  B e r n a r d  y  R a m ír e z  , Teniente fiscal 
primero interino de la Audiencia de la Habana.

Nombrado en 28 Setiembre 4869.

Antecedentes.
4836. Nació en Navarrete.
4856. Abogado.
4.® Diciembre 4857. Incorporado al Colegio de Madrid 

hasta 4864, siendo Abogado de pobres 48 meses.
6 Octubre 4863. Alcalde mayor de Manzanillo, de 

entrada.
47 Febrero 1864. Tomó posesión.
4 Abril 4865. Trasladado á Guanajay.
5 Enero id. Tomó posesión.
22 Octubre 4867. Teniente fiscal de la clase de segun

dos de la Audiencia de la Habana.
49 Noviembre 4868. Teniente fiscal primero segundo 

de la misma Audiencia.
28 Setiembre 4869. Teniente fiscal primero de la clá- 

se de primeros, interino.

Notas del expediente.
En 43 Enero 4865 fué .apercibido por la Audiencia de 

la Habana por faltas en la sustentación de procesos.
Ponente de la Comisión: Sr. D. Santiago Madrazó.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones necesarias para el cargo 

que ocupa.
Madrid 4.® de Diciembre de 4869.=V.° B.°=José María 

Fernandez de la Hoz.=El Ponente, Santiago Diego Ma- 
drazo.=El Secretario, Vicente Romero y Girón.

D on José Ma n u b l  de  A iz pu r u a  , Promotor fiscal del 
distrito del P ilar, en la Habana.

Nombrado en 40 Julio 4869.

Antecedentes.
4833. Nació en Guanacajé.
4859. Abogado.
19 Agosto 4863. Promotor fiscal de Pinar del Rio.
27 Marzo 4866. Alcalde mayor de entrada de Coion.
6 Junio 4867. Trasladado á Guanabacoa.
3 Agosto id. Tomó posesión.
44 Diciembre 4868. Cesante.
40 Julio 4869. Promotor fiscal del distrito del Pilar 

en la Habana. ’

Notas del expediente.
Ha servido sin interrupeion , y no tiene nota alguna 

desfavorable.
Ponente de la Comisión: Sr. D. José Pascasio Esco- 

riaza.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones necesarias para el puesto 

que ocupa.
Madrid 18 de Diciembre de 4869.=V.° B.°=José María 

Fernandez de la H oz.=El Ponente, J. de Éscoriaza.=El 
Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  R a f a e l  V iv e s  y B o n e t  , Promotor fiscal d e  té r 
mino de Jesús y María, en la Habana.

Nombrado en 49 Marzo 4868.

Antecedentes.
4829. Nació en Menorca.
4856. Abogado.
48 Julio 4862. Promotor fiscal de ascenso de Puerto- 

Príncipe.
49 Marzo 4868. Promotor fiscal de término de Jesús y 

María.
Notas del expediente.

Consta que ejerció su profesión de Abogado y tuvo á 
su cargo la defensa gratuita de los pobres hasta 4 864 , y 
que en 45 de Diciembre de 4863 se hizo cargo de laP ro- 
motoria de Hacienda de Puerto-Príncipe, siendo labo
rioso y entendido.

Ponente de la Comisión: Sr. D. José Pascasio Esco- 
naza.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones necesarias para el careo 

que ocupa. *
# Madrid 48 de Diciembre de 4869.='V.® B ®=José Ma

na Fernandez de la Hoz.=El Ponente, J. de Escoria- 
za.=El Secretario, Vicente Romero y Girón.

D on A n to n io  M en po F ig u e r o a ,  Promotor fiscal de la 
Alcaldía mayor del Cerro, en la Habana.

Nombrado en 49 Marzo 1868.

Antecedentes.
4837. Nació en Sevilla.
4860. Abogado.
28 Abril 4861. Promotor fiscal de entrada de Ba

racoa.
42 Mayo 4863. Trasladado á la Promotoría fiscal de 

Bayamo.
49 Agosto id. Promotor fiscal de Matanzas.
25 Setiembre 4865. Trasladado á la Promotoría de 

ascenso de Cárdenas.
6 Agosto 1866. Se dispuso volviera á encargarse de 

la de Matanzas.
49 Marzo 4868. Promotor fiscal del Cerro.

Notas del expediente.

No constan apercibimientos ni correcciones.
Ponente de la Comisión: Sr. D. José Pascasio Esco- 

riaza.

Acuerdo por unanimidad.
r  Que reúne las condiciones necesarias para el puesto 

• que ocupfúV: ’ •’
' M adri|'48 delDiciembre de 4869.^V.® B*°=José María 

|  0 ¿ rnand&  |e  1$ H oz,=El Ponente^ J. de Escoriaza.=E l
‘Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  J o s é  C o t s ,  Promotor fiscal de término del dis
tr ito  de Guadalupe.

Nombrado en 5 Diciembre 4868, habiendo tomado po
sesión el 4.° Marzo 4869.

Antecedentes.
4831. Nació en Barcelona. •
4856. Abogado.
6 Octubre 4863. Promotor fiscal de ascenso de San

tiago de Cuba.
44 Febrero 4864. Tomó posesión.
5 Diciembre 4868. Promotor fiscal de término del 

distrito de Guadalupe de la Habana.
4.° Marzo 4869. Tomó posesión.

Notas del expediente.
No constan apercibimientos ni correcciones.
Ponente de la Comisión: Sr. D. José Pascasio E s- 

coriaza.
Acuerdo por unanimidad.

Que reúne las condiciones necesarias para el cargo 
que ocupa.

Madrid 48 de Diciembre de 4869.=V.° B .°=José Ma
ría Fernandez de la H oz.=E l Ponente, J. de Escoriaza.= 
El Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  V i c e n t e  B a s  y  C o r t é s ,  Promotor fiscal del dis^ 
trito Sur de Santiago de Cuba, de ascenso.

Nombrado en 45 Junio 4868.

Antecedentes.
4840. Nació en Morata de Jalón.
22 Setiembre 4862. Abogado.
30 Noviembre id. Incorporado al Colegio de Madrid.
27 Febrero 4864. Aspirante del Ministerio de Gracia 

y Justicia.
24 Julio id. Promotor fiscal de la Alcaldía mayor de 

Alacranes, de entrada.
29 Noviembre id. Tomó posesión.
4.° Enero 4868. Cesante por supresión del Juzgado.
49 Marzo id. Promotor fiscal de G uanajay, de en

trada.
22 Abril id. Tomó posesión.
45 Junio id. Promotor fiscal del distrito  Sur de San

tiago de Cuba.

Notas del expediente.
El grado de Licenciado en Derecho civil lo obtuvo 

gratuitamente por haberle ganado como premio ex
traordinario. En 4.® Diciembre 4862 hizo oposición 
ante el Consejo de Estado para optar á una plaza de 
Aspirante de dicho Cuerpo, y mereció que se le compren
diera en la mención honorífica que se acordó hacer al 
Gobierno para que se le recomendara, como se mandó re
comendarle en real orden de 24 Mayo 4863 para que se 
le colocase ventajosamente. ,

Ha publicado una obra en que colecciona las disposi
ciones de Derecho ultram arino vigente.

Ponente de la Comisión: Excmo. Sr. D. José María 
Fernandez de la Hoz.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones necesarias para el puesto 

que ocupa.
Madrid 48 de Diciembre de 4869.=V.® B.°=José Ma

ría Fernandez de la H oz.= E l Ponente, José María Fer
nandez de la H oz.=E l Secretario, Vicente Romero y 
Girón.

D o n  A n t o n io  F o n t a n  y  G a l v a n  , Promotor fiscal de 
ascenso en Santiago de Cuba.

Nombrando en 5 Diciembre 4868.

Antecedentes.
4826. Nació en Guadalcanal.
4852. Abogado.
20 Julio 4862. Prom otor fiscal de entrada de T ri

nidad.
22 Diciembre id. Tomó posesión.
22 Agosto 4866. Trasladado á Cienfuegos.
5 Diciembre 4868. Promotor fiscal de ascenso de 

Santiago de Cuba.

Notas del expediente.
No constan fé de bautism o, título de Abogado , cor

recciones ni apercibimientos.
Ponente de la Comisión: Sr. D. Luis Antonio Be

cerra.
Acuerdo por unanimidad.

Que reunefias condiciones necesarias para el cargo 
que desempeña.

Madrid 15 de Diciembre de 4869.=V.° B.°=José Ma
ría Fernandez de la H oz.=E l P onen te , Luis A. Beeer- 
ía .= E l Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  J o s é  M a r ía  S a b o r id o  y  R u i z ,  Promotor fiscal 
de entrada de Sagua la Grande.

Nombrado en 6 Junio 4867, habiendo tomado pose
sión en 42 Setiembre del mismo.

Antecedentes.
4833. Nació en Bornos, provincia de Cádiz.
4864. Abogado.
24 Abril 4862. Promotor fiscal de entrada de San 

Antonio.
5 Setiembre id. Tomó posesión.
45 Marzo 4866. Cesante á su instancia por el mal es

tado de su salud.
6 Junio 4867. Promotor de entrada de Sagua la 

Grande.
42 Setiembre id. Tomó posesión.

Notas del expediente.
No ha sufrido censuras, apercibimientos ni repren

siones de ninguna clase.
Ponente de la Comisión: limo. Sr. D. Buenaventura 

Alvarado.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones necesarias para el cargo 

que ocupa.
Madrid 4o de Diciembre de 4869.=V.° B.Q= José  Ma

ría Fernandez de la H oz.=Buenaventura A lvarado.=El 
Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  J u s t in o  P a e z  y  H e r r e r a ,  Promotor f is c a l d e  
Guanabacoa.

Nombrado en 3 Junio 4869, habiendo tomado pose
sión en 30 Julio del mismo.

Antecedentes.
4822. Nació en Bejucal.
1843. Abogado.
29 Diciembre 1857. Promotor fiscal de Guanajay.
29 Abril 1858. Trasladado á Guanabacoa por permuta.
44 Enero 4869. Cesante.
3 Junio id. Repuesto en la misma.
30 Julio id. Tomó posesión.

Notas del expediente.

Desde 4847 á 4855 ha ejercido la Abogacía en Guana- 
baooa, y sido varias veces Alcalde y Regidor del Ayun
tamiento. No constan correcciones ni apercibimientos.

Ponente de la Comisión: limo. Sr. D. Fernando Pé
rez de Rozas.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones necesarias para el puesto 

que ocupa.
Madrid 45 de Diciembre de 4869.=V.° B.°=José Ma

n a  Fernandez de la H oz.=E l Ponente, Fernando Perez 
de R ozas.=El Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  J u a n  J im é n e z  B e r s a b é ,  Prom otor fiscal de la 
Alcaldía mayor de Cárdenas, de entrada.

Nombrado en 4.® Enero 4868.

Antecedentes.
1835. Nació en Ecija.
20 Abril 4864. Escribano de Cámara de la Audiencia 

de Santo Domingo.
42 Agosto 4865. Suprimida la Audiencia de Santo Do

mingo, habiendo solicitado colocación de la Audiencia de 
la Habana, le agregó á su Secretaría con obligación de 
sustituir á los Escribanos.
A 22 Setiembre 4866. Alcalde mayor de ascenso en Cebú. 
No tomó posesión.

42 Abril 4867. Promotor fiscal de P inar del Rio, de 
entrada.

4.° Enero 4868. Trasladado á la Prom otoría de Cár
denas , declarada de entrada.

Notas del expediente,
En la hoja de servicios y en el excediente de Secre

taría se expresa que obtuvo e l t i tu ló le  Licenciado en 
Derecho civil en 2Ü.Me Abril de: 4864¿^) constan correc
ciones ni apercibimientos. A Wv W YV-

Ponente de la Comisión: Excmo. Sr. D. José María 
Fernandez de la Hoz.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones necesarias para el puesto 

que ocupa.
Madrid 48 de, Diciembre de 4869.=V,® B .°=José Ma

ría Fernandez de la H oz.=É l Ponente, José María Fer
nandez de la Hoz.=ElSecretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  J o s é  V í c t o r  Q u iñ o n e s ,  Promotor fiscal de Gua
najay, de entrada.

Nombrado en 47 Julio 4868, habiendo tomado pose
sión en 7 Agosto del mismo año.

Antecedentes.
N atural de la Habana.

44 Noviembre 4847. Se le expidió el título de Abo
gado.

26 Febrero 4868. Promotor fiscal de Aguadilla.
48 Mayo id. E l Fiscal de la Audiencia dió parte de

no haberse presentado á tomar posesión, y no consta
que la tomase.

47 Junio id. Prom otor fiscal de Guanajay.
7 Agosto id. Tomó posesión.

Notas del expediente.
Según las certificaciones libradas por dos Escribanos 

de la Habana de mandato judicial, desde 4847 hasta 4855 
ha ejercido las funciones de Promotor en m ultitud  de 
causas despachadas por las Escribanías de cada uno de 
los dos que certifican. Desde principios de 4855 hasta 
Agosto del mismo año, y desde 24 Abril hasta 8 Ju 
lio  ̂de 4860, estuvo encargado de la Prom otoría de 
Güines. E l Comandante m ilitar de Güines certifica que 
este interesado ha sido siempre nombrado Prom otor fis
cal en las causas que han ocurrido en el Juzgado de di
cha Comandancia desde principios de 4855 hasta Agosto 
de 4860. Ha sido en Güines Alcalde ordinario primero 
para el año de 4856. Síndico general en los años de 4858, 
4859 y 4860.

Ponente de la Comisión: Excmo. Sr. D. José María 
Fernandez de la Hoz.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones necesarias para el cargo 

que desempeña.
Madrid 48 de Diciembre de 4869.=V.° B .°=José María 

Fernandez de la H oz.=E l Ponente , José María Fernan
dez de la H oz.=E l Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  J o s é  B e a m u d  y  M a s s a  , Prom otor fiscal de Arer- 
cibo, de ascenso.

Nombrado en 45 Febrero 4869, habiendo tomado po
sesión el 42 Abril del mismo año.

Antecedentes.
4836. Nació en Valladolid.
4859. Abogado , incorporado al Colegio de Valladolid.
2 Julio 4860. Promotor fiscal sustituto del distrito de 

la Audiencia en id.
30 Enero 4862. Promotor fiscal de Humacao, de en

trada.
4 Abril id. Tomó posesión.
45 Febrero 4869. Promotor fiscal de Arecibo, de as

censo.
42 Abril id. Tomó posesión.

Notas del expediente.
Durante el año de 4860 desempeñó una de las Abo

gacías de pobres en la Sala primera de la Audiencia de 
Valladolid. No constan apercibimientos, siendo por el 
contrario sus informes muy favorables.

Ponente de la Comisión: Sr. D. Eduardo López P e- 
legrin.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones para el cargo que ocupa.
Madrid 48 de Diciembre de 4869.=V.® B.°=José M. 

Fernandez de la H oz.=E l Ponente, Eduardo López P e- 
leg rin .= E l Secretario, Vicente Romero y Girón.

D c n  A n t e r o  T a r a z o n a  y  A g r e d a  , Prom otor fiscal 
de entrada en Mayagüez.

Nombrado en 45 Febrero 4869.

Antecedentes.
4835. Nació en Tudela de Navarra.
4857. Abogado.
44 Diciembre 4866. Promotor fiscal de Caguas, de 

entrada.
45 Febrero 4869. Trasladado á la Prom otoría de Ma

yagüez.
Notas del expediente.

No constan apercibimientos ni correcciones.
Ponente de la Comisión: Excmo. Sr. D. José Fernan

dez de la Hoz.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones para el cargo que ocupa
Madrid 4 de Enero de4870.=V.° B .W o sé  María F er

nandez de la Iioz .= E l Ponente, José María Fernandez de 
la H oz.=E l Secretario, Vicente Romero y Girón.

DECRETO.

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Ra
món Navarro , Presidente de Sala, Magistrado 
de la Audiencia de la Habana.

Dado en Madrid á diez y nueve de Enero 
de mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Ma n u el  B e c e r r a .

ÓRDENES.
E xcm o. Sr.: S. A. el R egente del R eino se h a  

servido declarar cesante, con el h ab e r que por c la s i
ficación le corresponda, á D H ortensio  Tam ayo A l
calde m ayor de ascenso de M atanzas.

Lo que digo á V. E. p a ra  su  conocim iento  y 
efectos correspondientes. Dios guárde á V. E. m u ch o s 
años. M adrid 49 de E nero  de 4870.

BECERRA.
Sr. G obernador superio r civil de la isla de Cuba.

Excm o. Sr.: S. A. el R egente del R eino se h a  
servido decla rar cesante, con el h ab er que por clasifi
cación le corresponda, á D. A ntonio Fernandez Cho- 
rot, A lcaide m ayor de ascenso de P in a r del Rio.

Lo que digo á V. E. p ara  su conocim iento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u ch o s  
anos. M adrid 19 de E nero  de 4870.

BECERRA.
Sr. G obernador superio r civil de la isla de Cuba.

Excm o. Sr.: S. A. el R egente del R eino se ha 
servido declarar cesan te , con el h ab er que por e la- 
silicacioii le corresponda, á ü . A lejandro L aure l y 
Rodríguez, Alcalde m ayor do en trada  de M ayagüez.

Lo que digo á V. E. para  su conocim iento  y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. m uchos 
anos. M adrid 19 de E nero  de 4870.

BECERRA.
Sr. G obernador superior civil de la is la d e  Puerto-Rico.

Excm o. S r . : S. A. el R egente  del R eino se h a  
servido d ec la ra r c e sa n te , con el h ab e r que por cla
sificación le co rresponda, á D. E du ard o  F o n ta n , A l
calde m ayor de ascenso de C am arines N orte.

Lo que digo á V. E. p a ra  su conocim iento  y efec
tos correspondien tes. Dios guarde  á V. E . m uchos 
años. M adrid 19 de E nero  de 4870.

BECERRA.
Sr. G obernador superio r civ il de las Islas F ilip inas.

E xcm o. S r . : S. A. el R egente  del R eino se h a  
servido d ec la ra r cesan te , con el h ab e r que por cla
sificación le co rre sp o n d a , á D. F rancisco  de Más y 
O tz e t, P ro m o to r fiscal de la  A lcald ía  m ayor de as
censo de Cebú.

Lo que digo á V. E. p a ra  su. conocim ien to  y efec
tos correspondien tes. Dios guarde  á  V. E . m uchos 
años. M adrid 19 de. E n e ro  de 1870.

BECERRA.

Sr. G obernador superio r c iv il de lás Is las F ilip inas.

Acuerdos á que se refiere el anterior decreto
y órdenes.

C om isión p ara  la clasificación de expedientes dé todos
los funcionarios del orden ju d ic ia l en U ltram ar.
. D o n  R a m ó n  N a v a r r o  , Presidente de Sala de la Au

diencia ele la Habana.
Nombrado en 4.° Mayo 4869.

Antecedentes.
4844. Nació en Pliego de Muía (provincia de Murcia). 

 ̂ 30 Marzo 4835. Abogado en el Juzgado de primera 
instancia de Navahermosa.

34 Octubre 4838. Abogado del Colegio de Madrid en 
ejercicio hasta fin de 4853.

47 Agosto 4853. Oficial quinto supernum erario del 
Ministerio de Fomento.

22 Octubre id. Magistrado de la A udiencia de Puerto- 
Rico.

49 Setiembre 4854. Cesante.
45 Abril 4857. Gobernador civil de Teruel.
45 Noviembre id. Cesante.
43 Mayo 4859. Fiscal del T ribunal de Cuentas de la 

, isla de Cuba. - •
_ 42 Junio 4861. Consejero de la Sección de lo Conten

cioso del Consejo de Administración de la isla de Cuba.
49 Setiembre 4862. Magistrado de la Audiencia de la 

Habana.
25 Diciembre id.. Cesante.
4.° Noviembre 4868. Repuesto en la Audiencia de la 

Habana.
4.® Mayo 4869. Presidente de Sala de la mism a Au

diencia.

Notas del expediente.
En el expediente de Gracia y Justicia consta que se 

dejó sin efecto el nombramiento hecho en su favor 
en 1844 para una plaza en aquel Ministerio á consecuen
cia de informe en que se aseguraba no eran liberales 
sino carlistas sus opiniones; pero en ese expediente se 
ha reconocido que no le perjudicaba dicha indicación 
para ser colocado.

Fue declarado cesante en 4866 á consecuencia del con
flicto promovido con motivo de ciertos nombramientos 
de Presidentes de Sala en la Audiencia de la Habana, 
llegando hasta el extremo de relucir ciertos actos de 
deber de una m anera inconveniente y perjudicial para 
la buena administración de justicia, y en Tribunal pleno 
continuó el conflicto, negándose á cumplir las órdenes 
del Regente, lo cual motivó que pasara el expediente á 
la Sala de Indias del Supremo T ribunal, que si bien no 
encontró méritos para proceder en justicia, reconoció 
virtualm ente la gravedad del asunto, sin que una orden 
de 24 de Julio de 1868, que consideraba juzgadas las fal
tas de Navarro con la cesantía sufrida, haya sido bastan
te á modificar la im portancia de aquellas en cuanto se 
refieren á las condiciones peculiares de que debe ha
llarse revestido el que adm inistra justicia.

Ponente de la Comisión: limo. Sr. D. Vicente Romero 
y Girón.

Acuerdo por unanim idad.
Que si bien reúne los años de servicio requeridos 

para el puesto que ocupa, la Comisión no juzga conve
niente su perm anencia en aquel con arreglo á la base 4.a 
de las acordadas.

Madrid 7 de Diciembre de 4869.=V.° B .°=José María 
Fernandez de la H oz.= E l Ponente, Vicente Romero y 
G iron .= E l Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  H o r t e n s i o  T a m a y o ,  Alcalde mayor de ascenso 
del distrito Sur de Matanzas.

Nombrado en 5 Diciembre 4868, habiendo tomada po
sesión el 44 Mayo 4869.

Antecedentes.
5 Diciembre 4868. Alcalde mayor de ascenso del Sur 

de Matanzas.
44 Mayo 4869. Tomó posesión.

Notas del expediente.
No constan fé de bautismo, título de Abogado, correc

ciones ni apercibimientos.
Ponente de la Comisión: Sr. D. Manuel Ruiz de Que- 

vedo.
Acuerdo por unanimidad.

Que no reúne las condiciones necesarias para el car
go que ocupa.

Madrid 9 de Diciembre de 4869.=V.° B .°=José María 
. Fernandez de la Hoz.—El Ponente, Manuel Ruiz de Que- 
vedo .= E l Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  A n t o n io  F e r n a n d e z  C h o r o t  , Alcalde mayor de 
ascenso de Pinar del Rio.

Nombrado en 4.° Enero 4868, habiendo tomado pose
sión en 45 Marzo del mismo año.

Antecedentes.
4830. Nació en La Carlota, provincia de Córdoba.
4856. Abogado.
20 Octubre 4854. Oficial del Archivo de la Dirección 

general de U ltram ar con 8.000 rs. de sueldo.
3 Diciembre 4858. Ascendido á 40.000 rs. en la misma.
34 Octubre 4862. Ascendido á 42.000 rs. en id.
4.® Julio 4863. Nombrado con 44.000 rs. en id.
30 Octubre 4866. Nombrado A uxiliar del Ministerio 

de U ltram ar con 46.000.
26 Diciembre 4866. Alcalde mayor de Cárdenas , de 

ascenso.
4.° Marzo 4867. Tomó posesión.
4.° Enero 4868. Trasladado á P inar del Rio.

Notas del expediente.
El Regente de la Audiencia de la Habana habia pro

puesto la tiaslacion de este interesado por desavenencias 
con el Comandante m ilitar, sin que afectasen á su fama 
ni como hombre público ni como particular.

Ponente de la Comisión: limo. Sr. D. Buenaventura 
Alvarado.

Acuerdo por unanimidad.
Que no reúne las condiciones para el cargo judicial 

que ocupa á pesar de sus servicios adm inistrativos
Madrid 44 de Diciembre de 4869.=V.® B. W o s é  María 

Fernandez de la I4oz.=El P onen te , B uenaventura Al
varado. =E 1 Secretario , Vicente Romero y Girón.

• D o n  A l e j a n d r o  L a u r e l  y  R o d r íg u e z ,  Alcalde mayor 
de Mayagüez, de entrada.

Nombrado en 45 Febrero 4869.

Antecedentes.
Natural de Becerrea, provincia de Lugo, de 28 años 

de edad.
44 Diciembre 4858. Escribiente de la clase de quintos 

de la Dirección general de U ltram ar
20 Agosto 4860. Escribiente de la clase de cuartos en 

la misma.
U(? Julío 18,u- Licenciado en Derecho civil v ca

nónico. ü '
. 9PL.B,n>?i,°. C A ,  Incorporado al Colegio de Abogados 

de Madnd hasta 28 de Julio del mismo año
18 Febrero id. Oficial de la clase de terceros de la 

Dilección general de Impuestos indirectos.
o n ¿ UíÍOi ^ • lo9 í'lcial Grcero de La Aduana de Madrid
U  Octubre 4868. Oficial único de la Sección de Adua

nas establecida en la Administración de Hacienda pú
blica de Madrid. r

45 Febrero 4869. Alcalde mayor de Mayagüez.

Notas del expediente.
No constan apercibimientos ni correcciones.
Ponente de Ja Comisión : iRem o Si* 1) í,G/. \ t. 

Fernandez de la Hoz. Mí,lul

Acuerdo por unanimidad.

M adrid1? de E n e ^

la¿ |04 ^ E/  P °neA ° -  María Fenw n- dc¿ de la H oz.=hl ¡secretario, Vicente Romero y Girón.

Don E d u a r d o  F o n A a n ,  Alcalde mayor de Camarines 
Norte.

Nombrado en 47 Noviembre 4868, habiendo tornado 
posesión en 25 Mayo 4869.

Antecedentes.
1840. Nació en Madrid.
48 Setiembre 4859. In terventor de Hacienda de Ca- 

vite.
25 Agosto 4860. Oficial prim ero de la clase de cuar

tos de la Dirección de colecciones de tabaco de Luzon y 
adyacentes: después fué nombrado Oficial tercero se
gundo en comisión de dicha Dirección, y en

27 Febrero 4864. Oficial tercero de la Secretaría de la 
Intendencia de Luzon.

40 Febrero 4865. Oficial segundo de id.
4.® Abril id. Se recibió de Abogado.
43 Setiembre id. Alcalde mayor de Jaro, en Uoilo, de 

entrada.
!28 Diciembre id. Tomó posesión.
47 Noviembre 4868. Alcalde mayor de Camarines 

Norte.
■ 25 Mayo 4869. Tomó posesión.

Notas del expediente.
El Regente de la Audiencia de Manila en 4.® de Abril 

de 4868 dice que el interesado, aunque es de probidad re
conocida, deja algo que desear en cuanto á celo y aptitud, 
si bien es de esperar que con la práctica se corrija de 
estos defectos. Siendo Juez de Uoilo le impuso la Au
diencia dos m ultas de 50 escudos; uña de ellas la motivó 
de haberse perm itido censurar en un considerando el 
precepto de la Sala para que se form ara causa por cierto 
hecho.

Ponente de la C om isión: Sr. D. Eduardo López Pe- 
legrin.

Acuerdo por unanim idad.
Que no reúne las condiciones requeridas para el cargo 

que sirve.
Madrid 9 de Diciembre de 4869.=V.® B.°=José María 

Fernandez'de la H oz .= E l Ponente , Eduardo López Pe- 
leg rin .= E l Secretario, Vicente Romero y Girón.

D o n  F r a n c i s c o  d e  M a s  y  O t z e t  , Prom otor f is c a l de 
C ebú , de ascenso.

Nombrado en 24 Octubre 4867, habiendo tomado po
sesión en 44 Julio 4868.

Antecedentes..
4837. Nació en Manresa.
4867. Abogado.
24 Octubre 4867. Prom otor fiscal de Cebú, de ascenso.
44 Julio 4868. Tomó posesión.

Notas del expediente.
De los documentos presentados por el interesado 

aparece que por nombramiento del Rector de la U niver
sidad de Barcelona sirvió la plaza de Escribiente de la 
Secretaría de la misma desde 6 Febrero 4865 hasta su 
nombramiento de Promotor; que fué uno de los Amigos 
de los Pobres que prestaron servicios durante el cólera, 
añadiendo en su relación de méritos (pero sin justifi
cantes) que en 4866 publicó una obra literaria. No cons
tan apercibimientos fii correcciones.

Ponente de la Comisión: limo. Sr. D. Fernando Perez* 
de Rozas.

Acuerdo por unanim idad.
Que no reúne las condiciones necesarias para el car

go que ocupa.
Madrid 45 de Diciembre de d869.=V.° B .°=José Ma

ría Fernandez de la H oz.= E l Ponente , Fernando Perez 
de R ozas.=E l Secretario, Vicente Romero y Girón.

ALMIRANTAZGO.

r e s o l u c i o n e s  a c o r d a d a s , r e f e r e n t e s  AL PERSONAL,

DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DE ENERO DE 4870.
4.® Disponiendo que se encargue interinam ente del 

destino de Jefe de la Sección de Arsenales y Armamen
tos el Oficial primero de la m ism a, Capitán de fragata 

'D. Ramón Martínez y Perez, por haber presentado la di
misión de dicho cargo el Capitán de navio de prim era 
clase D. Eugenio de Agüera.

3. ^Declarando el sueldo reglam entario de 780 escudos 
al Alférez de navio graduado D. Miguel Ballesteros.

Idem la graduación de Alférez de navio y sueldo anejo 
reglam entario á D. Francisco Vinent.

Disponiendo que cambien en sus respectivos destinós 
los Tenientes definíantería de Marina D. Laureano Agre- 
sar Lema y D. Francisco Cabrerizo y Sánchez.

Idem que continúe interinam ente encargado de la Se
cretaría del Gobierno general de Fernando Póo el Te
niente de infantería de Marina D. Clemente Ramos y 
Martínez, debiendo regresar á la Península á la presen
tación del Secretario que se nombre en propiedad.

Concediendofdos meses de licencia para asuntos pro
pios en Canarias al Vicealmirante D. Francisco de Paula 
Pavía.

Idem autorización para residir en San Sebastian , con 
arreglo al decreto de 9 de Abril de 4869, al Capitán de 
navio D. José María Tuero.

4. Disponiendo que embarque á las órdenes del Co
misario de la escuadra del Mediterráneo el Alumno de 
Administración de prim era clase D. José Rubin.

Tramitando licencia para contraer m atrim onio al Ca
pitán de navio D. Victoriano Sánchez y Barcaiztegui.

5. Idem cuatro meses de licencia para M adrid, con 
arreglo al decreto de 9 de Abril de 4869, al Capitán de 
fragata D. Pedro de Prida para restablecer su salud.

Idem la cruz de segunda clase del Mérito naval al 
Comisario de tercera clase D. José Loño.

7. Idem licencia para contraer m atrim onio al Te
niente de navio D, W enceslao Vallarino.

Idem id. para id. al Teniente de navio D. Ginés P a
redes y Chacón.

Nombrando para las eventualidades del servicio en el 
Apostadero de Filipinas al Capitán de fragata D. Bráulio 
Montojo. . *

Idem Comandante de buques desarmados en el De
partam ento de Ferrol al Capitán de fragata D. César 
Balbiani.

Idem para las eventualidades del servicio en el De
partamento de Ferrol al Capitán de fragata D. Vicente 
Vial.

Idem segundo Comandante del vapor Colon al Te
niente de navio de segunda clase D. José Ramos Iz
quierdo.

 ̂ Promoviendo, segrín orden de S. A. el Regente del 
Reino, á sus inmediatos empleos con sujeción á reglamen
to a los Jeies y Oficiales que se expresan del cuerpo de 
Ingenieros de la Armada:

A Inspectores de prim era clase los Sres. D. Juan Ga
monal, D. Juan García de Lomas y D. Tomás Tallerie.

A Inspector de segunda clase D. Casimiro Bona; á In
geniero Jefe de prim era clase á D. Baltasar Perez de 
Guzman; a Ingenieros Jetes de segunda clase D. Manuel 
Crespo, D. Faustino Abascal, D. Eduardo Triondo, D. Pa- 
blo 1 erez Seoane, D. José Perla y D. Juñan  Juanes. 
n , ^  1Ĉ  a Curas párrocos de los departamentos de 
Cádiz, b errol y Cartagena respectivamente á los prime
ros Capellanes de la A rm ada D .'V icente Alcaide y Al
caide, D. Jacinto Pol y Rio y D. Juñan de Linaje y Amé- 
zaga. d J

Goncediondo la cruz de prim era clase del Mérito na
val al Teniente dê  navio D. Rafael Pardo de Figueroa 
por su comportamiento en el apresamiento del vapor pi
rata  Comanditario en el mar de las Antillas.

Idem id. al Allérez de navio D. Elias Hoscoso por su 
comportamiento en la acción del puerto de Manatí.

Idem id. al Allérez de navio D. Manuel Guzman por 
su comportamiento al conducir al puerto de la Habana 
una cañonera.

 ̂ Significando al Ministerio de Estado para la enco
mienda nurn. 482 de Garlos II I al Capitán de fragata Don 
Ralael Aragón. 0

Idem id. para una encomienda, de Isabel la Católica 
al emente de navio, Comandante de infantería de Ma
rina D. Camilo Arana.

Idem id para id ./i Mr. Jlion Ericson, constructor na
val del Norte-America.

Concediendo seis meses de exención del servicio acti- 
\o, con sujeción a decreto de 9 de Abril de 1869, al AL 
lerez de navio D. Antonio Perez Ventana.

D esm ando a continuar sus servicios en el Aposta- 
celo de la Habana, a los Alféreces de navio D. Rafael 
Eopez, l K 'dcrico Veíanle, D. José M üller, D. Antonio 
Alonso, D. Rodrigo García de Quesacla, D. Esteban Arria- 
ga ŷ  D. Antonio Martin de Oliva.

Concediendo autorización para continuar en Madrid 
en espectacion de retiro al Capitán de navio ü. Eugenio 
de Agüera.

8. Nombrando Jele de la Comisión de Marina en In
glaterra. al Capitán de navio D. José de Carranza.

Idem Ayudanle deja. Comandancia, de Marina de Ca
narias al leniente de inlanteria di* Marina D. José Ber
mejo.

40. Idem Ayudante de derrota de la fragata Esperan- 
va a! teniente d«* navio de segunda clase D. Manuel 
E ñzaldc.

_ Concediendo dos meses de licencia para asuntos pro* 
Torren» 1 y Barccloila al segundo Módico D. Pablo



Disponiendo el regreso á la P en ínsu la  del Médico 
m ayor D. Félix  E ehaux  tan  luego como sus servicios 
no sean de absolu ta precisión en la isla de Cuba.

Idem que el Comisario de segunda clase D. L uis Pé- 
rinat se encargue de la Sección de acopios del arsenal 
de la Carraca, pasando á la In tervención del Departa
m ento el Comisario de tercera clase D. José Gener. ^Prom oviendo para cu brir vacante reg lam en ta ria : a 
Comisario de segunda clase al de tercera D. José Mafia 
Arjona; á Com isario de tercera clase al Oficial prim ero 
D. Francisco Capblanco, y á Oficial prim ero al segundo 
D. Juan Carlos Roca y González. # .Concediendo cuatro  meses de licencia por' enferm e
dad justificada al Comisario de prim era clase D. Joaquín 
M artínez Illescas. , , ,Idem  id . por id . al T e n ie n t e  de navio de prim era clase
D. Ism ael W arleta. . r . . ,Disponiendo que em barque en el vapor L m ie rs  el 
Alférez de navio D. Isidro de la Hígada.Destinando á co ntinuar sus servicios en el Aposta
dero de la Habana al Oficial prim ero D. José Serrano, y 
ó, los segundos D. Felipe B aam onde, D. A ntonio P ag lie- 
rv y 1). Francisco Cumbre. ; .Idem para A uxiliar del Jefe de A dm inistración de la 
provincia de Santander al Oficial segundo D. M axim ino 
Salguero. . .T ram itando licencia para contraer m atrim onio al O n- 
cial prim ero de A dm inistración D. José Franco y Vieiti.

Disponiendo que em barquen en la fragata A r  apiles 
los Tenientes de navio de segunda oíase D. José García* 
de Q ucsada, D. E ugenio  V allarino , D. Angel Donesteve 
y D. José C arre ; los Alféreces de navio D. Pedro Gonzá
lez , D. Juan T o n es , D. E duardo González y D. F ern an 
do Rodriguez de R ivas; el Teniente de Artillería^ D. R a
món A lb a rrá n ; el Teniente de in fan tería  de M arina Don 
José B aeza; el Oficial prim ero de A dm inistración Don 
Angel B alea to ; el prim er Médico D. Cándido Herm ida; 
el segundo Médico D. Gustavo F ernand ez , y el prim er 
Capellán D. A ntonio Moreda.11. Significando al M inisterio de Estado para la en
com ienda núm . 8 de Cárlos III al Capitán de navio de 
segunda clase D. A lejandro Arias S a lg ado , Comandante 
de la fragata Be-rengúela.Concediendo la cruz de segunda clase del Mérito na
val á Mr. V íctor Possel D eydier, Com andante de M arina 
de Ism ailia , por los servicios prestados duran te  el paso 
de la Berenguela por el Canal de Suez.

Idem id. á Mr. P o in te l , Com andante de M arina de 
Puerto  Sai'd, por id. id.Idem la cruz de prim era  clase de id. á Mr. A ugusto 
Decerpf, Capitán del puerto de Ism ailia , por id. id.

Disponiendo que cesen en la comisión que desempe
ñaban en Madrid los prim eros Capellanes de la A rm ada 
D. Simón Fernandez y D. V icente Alcaide.

42. Concediendo gracia de A spirante de M arina á 
D. A gustín  Hidalgo y E rrasti.

18.° Idem  cuatro meses de licencia para asuntos p ro
pios al Teniente de infantería de M arina D. Cárlos 
Iranzo.

Tram itando licencia para contraer m atrim onio al Ca
pitán  D. José Pastor y Marra.

Idem id. al Capitán D. Juan Gay y González.
Nom brando Com andante del vapor Tornado al Capi

tán de fragata D. Adolfo N avarrete.
Idem  Capitán del puerto de M ayagüez al C apitán de 

fragata D. V icente Seijas.
14. Idem  segundo Com andante y A yudante de derro

ta del vapor Lepanto  al Teniente de navio de segunda 
clase D, Andrés R evuelta.

Disponiendo que em barquen en la fragata Resolución  
los Tenientes de navio de segunda clase D. Antonio León 
y A rm ero , D. José de Bedoya y D. Crescente G arcía; el 
prim er Médico D. Juan  Vázquez N a v a rro ; el segundo 
Médico D. Leopoldo Olin ; el T eniente de A rtillería  Don 
Juan Sandoval; el Alférez de infantería de M arina Don 
Manuel Gómez de S an d ov a l, y el p rim er Capellán D. Sil
vestre Perez de Lema.

•lo. Declarando á los Tenientes de fragata graduados 
D. Francisco Sánchez y D. Pedro Barceló el sueldo anual 
reglam entario de 1.000 escudos.

Idem á los Alféreces de navio graduados D. José Mo
lin a , D. Francisco de P au la M atz, D. Javier de Bilbao y 
D. Isidro Jovaloyes el sueldo anual reglam entario  de 780 
escudos.Idem  á los Alféreces de fragata graduados D. Joaquin 
Bonrostro y D. B ernardo Vasallo la graduación inm e
diata superior con el sueldo anejo reglam entario.

Tram itando cuatro meses de licencia por enferm edad 
justificada al Coronel de in fan tería  de M arina D. José 
R istory.

A N U N C IO S OFICIALES
Dirección general del Tesoro público.

Nota de los 2 0  prem ios mayores y su localización en el 
sorteo de 19 de Enero de 1870.

Premios.
;; Números. — Administraciones.Escudos.

4.771 60.000 M adrid.
12.796 20.000 Idem.

4.413 10.000 Badajoz.
12.687 1.000 Zaragoza.

6.436 1.000 Gijon.
6.483 1.000 . Oviedo.
3.467 1.000 Madrid.

10.121 1.000 Idem.
3.774 1.000 Barcelona.

23 1.000 Madrid.
2.930 1.000 Jerez.
8.46o 1.000 Cádiz.
1.608 1.000 Madrid.

13.871 1.000 Idem.
11.994 1.000 Badajoz.

7.980 1.000 Madrid.
7.104 1.000 Torrelavega.
8.618 1.000 . Barcelona.
7.877 1.000 Madrid.

747 1.000 Idem.
E n los sorteos celebrados en este dia, en la form a pre

venida por real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar el premio de 250 escudos concedido á las h ué r
fanas de m ilitares y patriotas m uertos en campaña, y los 
cinco de 30 escudos cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capi
tal, han  resultado agraciadas las s igu ien tes :

H uérfana.
Doña Teresa Gebilli y Pam ies, h ija  de D. José, sol

dado del batallón franco de Cataluña, m uerto en el cam
po del honor.

Doncellas. *
Victoria Perez Miedes de Diego.
A gustina Perez P. de Miguel.
H ilaria Fernandez de Victoriano.
María Concepción Esguer y Fernandez de Tomás.
P e tra  Josefa Sánchez de F railan .

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el 
dia  29 de Enero de 1870.

Ha de constar de 30.000 billetes al precio de 10 es
cudos cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente 
á razón de un escudo la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.470, im portantes 223.000 es
cudos, d istribuidos de la m anera siguiente:
Premios. Escudos.

i ...............................  de...................  30.000
1 ...............................  d e ................................... 16.000
I ...............................  d e ..................................  8.000£7 ...............................  ele 1.000.................... 27.000

L440 .......................... .. de 100....................   144.000

22S.000
El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto 

en la Fábrica Nacional del Sello (Paseo de Recoletos), 
comenzando á las nueve de la m añana del dia citado, con 
las solem nidades prescritas por la instrucción del ramo. 
Y con las debidas solemnidades se hará después un do
ble sorteo especial para adjudicar un prem io de 230 escudos entre las huérfanas cíe m ilitares y patriotas m uer
tos en campaña, y cinco de á 30 entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes in tere
sados en el juego tienen derecho, con la vénia del P resi
dente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregularida
des que adviertan en las operaciones de los sorteos. Al 
dia siguiente de efectuados los sorteos se expondrá el 
resultado al público por medio de listas im p resas , cuyas 
listas son los únicos docum entos fehacientes para acredi
tar los núm eros premiados.

Los premios se pagarán en las A dm inistraciones don
de hayan sido expendidos los billetes respectivos, con 
presentación de estos y entrega de los mismos. *En algu
nos casos la Dirección puede acordar trasferencias de 
pagos m ediante solicitud deTos interesados.

Madrid 19 de Enero de 4870.=P . O., Gabriel Secades.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 21 del actual satisfará esta C a ja , desdé las 

diez de la m añana á lás dos de la ta rd e , los intereses 
del segundo sem estre dé 1869 por los efectos públicos 
depositados en la misma, cuyas carpetas de señalam ien
to lleven los núm eros deí 293 al 32b inclusive.

Madrid 19 de E nero  de 187Q.^E1 D irector general, Camilo Labrador.

Conocido el resultado de la am ortización do los bo
nos que sirven de garan tía  á los resguardos de depósitos 
en m etálico , en que han sido convertidas las an tiguas 
cartas de p a g o , ó ín terin  puede anunciarse la escala de 
los que habrán de ser devueltos en efectivo,, esta Direc
ción general ha acordado satisfacer los intereses respec
tivos á dichos depósitos del sem estre vencido en 31 de 
Diciembre ú ltim o , dictando al efecto para el m ejor o rden las reglas s ig u ien te s :

1.a E l señalam iento em pezará á hacerse en el local 
de costum bre el viernes 21 del ac tual , desde las diez de 
la m añana á las dos de la tarde, y continuará en iguales 
horas de los siguientes no feriados, presentándose las 
cartas de pago con.sus correspondientes ca rpetas, que 
desde el 20 se facilitarán gratis en la portería m ayor del 
establecim iento.

2.a Las expresadas carpetas se presen tarán  por dupli
cado, firm adas por los im ponentes, encargados ó cesiona
rios. Una de ellas y los resguardos se devolverán al in te
resado en el m om ento de la p resen tac ió n , después de 
consignar el núm ero correlativo de órdéil que le corres
ponda. La o tra quedará en estas oüoinas cómo compro
bante de la que se devuelve y demás fines que con
vengan.

3.a E l to tal de intereses de cada carpeta no excederá 
de 3.000 escudos, salvo el caso de que Corresponda á Utl sólo depósito.

4.a Para cada semestre ó fracción de semestre se formarán carpetas separadas.
3.a No se adm itirán  á cada interesado m ás dé cinco 

carpetas, á no sér que el que las presente sea el dueño dé 
ios depósitos ó tenga endosados los resguardos para él cobro de intereses.

6.a E n  cada carpeta no se com prenderán m ás impo
siciones que aquellas onyos réditos haya de percibir un m ism o individuo.

7.a Las carpetas que no estén debidam ente ex tendi
das se devolverán para su rectificaoion.
* 8.a Verificado el señalam iento en la form a an terio r

m ente prescrita, la Dirección de la Caja, m ediante nue
vos anuncios, convocará al cobro siguiendo el núm ero correlativo de orden.

M adrid 49 de E nero  de 4870.=E1 Director general, Camilo Labrador.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
P or acuerdo de esta Dirección general se arriend an  

en pública subasta por tiem po de ochó años los tranzones 
de tie rras  de labor que se ha llan  vacantes en ias tranzo- 
neras de las Doce Calles y Acequia de Tajo, pertenecien
tes al Patrim onio  de A ranjuez , oon la rebaja del 30 
por 100 de su p rim itiva ta sac ió n , y el tranzón núm . 41 
de las Cabezadas por la cantidad dé 450 escudos de ren ta  
anual.

La subasta tendrá lugar en la A dm inistración del re
ferido Patrim onio el dia 22 dél presénte m e s , en cuyo 
punto se ha lla  de m anifiesto el pliego de condiciones; 
siendo la hora señalada para la subasta la de las once y m edia de su m añana.

M adrid 46 de E nero  de 4870.=E1 Director general, M anuel Ortiz de Pinedo. —2

P or acuerdo de esta Dirección general se arriendan  
en publica subasta los tranzones de tierras de labor que 
se ha llan  vacantes en el Cortijo núm . 2, segunda parte , y 
el núm . 9, con la rebaja de un 20 por 400 del precio en 
que salieron á subasta últim am ente.

L a subasta ten drá  lugar en la A dm inistración de 
A ranjuez el dia 24 del presente mes, á las doce de su m a
ñ an a , en cuyo punto  se halla de m anifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 47 de E nero de 4870.=E1 Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Tesorería Central de la Hacienda pública.
E l dia 20 del corriente se dará principio al pago en 

esta Tesorería Central de los bonos del Tesoro am orti
zados en el sorteo celebrado el 30 de Diciembre últim o, 
satisfaciendo la carpeta señalada con el núm . 4 .°

Madrid 49 de E nero de 4870.= Inocente Ortiz y Casado.

E l dia 21 del corrien te, desde las diez de la m añana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cu- 
pon de los bonos del Tesoro vencido en 31 dé Diciembre 
ú ltim o , cuyas carpetas de señalam iento llevan los n ú m eros 388 á 444.

Madrid 49 de E nero  de 4870. — Inocente Ortiz y Casado.

Administración económica de la provincia de Madrid.
Ignorándose la residencia del Sr. D. M anuel Ezquerra, 

se le inv ita  por el presente para que en el térm ino más 
breve se persone en el Negociado de traslaciones de do
m inio de esta A dm inistración, sita en la calle de P rocu
radores, núm . 3 , cuarto  p rin c ip a l, á  fin de en terarle de 
un  asunto  que le concierne. 1

M adrid .45 de E nero  de I870 .= M anuel Cebollino y 
A guilar. —4
Propiedades y  Derechos del Estado.— Negociado de A d m i

nistración .
Ignorándose el paradero de D. Lúeas Castillo y Ca

ñ e te , que tiene pendiente la  denuncia en concepto de 
bienes m ostrencos de la casa sita  en la calle del Barco, 
núm ero 28 a n tig u o , 27 m oderno, de la m anzana 363, se 
le cita para que en térm ino de 40 dias se presente en esta 
Adm inistración y Negociado que se indica para que m a
nifieste en qué form a quiere seguir el expediente que 
debe in s tru irse ; en la inteligencia de que pasado aquel 
térm ino se procederá con arreglo á ley.

M adrid 17 de E nero  de 4870.=E1 Jefe económico, Ma
nuel Cebollino y Aguilar.

Ignorándose el domicilio de D. José Calzada y Marela, 
se le cita por medio de este anuncio  para que en el té r 
mino más breve se presente en esta A dm inistración y 
Negociado que queda indicado para enterarle de un 
asunto que le interesa.

Madrid 47 de E nero  d e4 8 7 0 .= E l Jefe económico, Ma
nuel Cebollino y A guilar.

A las doce del dia 26 de E nero  corriente se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Robledo de 
Chaveda para arrendam ien to  de las fincas que se expre
san á co n tin u ac ió n :

Un cercado de cabida de tres fan e g as , llam ado Sobral ej o.
Otro id. de dos fanegas, llam ado de la P red icad era ; y 

un herren  de dos fanegas , llam ado de la S olanilla , pro
cedentes dé la quiebra de D. Manuel Bolaños, por térm i
no de tres años y 25 escudos de ren ta  anual.

E l pliego de condiciones se ha lla  de manifiesto en la 
Sección tercerá de esta A dm inistración económica de la 
provincia y Secretaría del citado A y u n tam ien to , donde 
podrán exam inarle las personas á quienes convenga in 
teresarse en el remate.

Madrid 47 de E nero  d e4 8 7 0 .= E l Jefe económico, Manuel Cebollino y A guilar. —3

Junta de la Deuda pública.
Relación de las instancias de acreedores por la Deuda 

del Personal de la época de 4.° de Mayo de 1828 á fin  
de Diciembre de 1851 , presentadas directamente en  
estas oficinas de la Deuda con posterioridad al 7 de Julio 
de 1868, en que term inó el plazo concedido por el real 

decreto de 6 de Marzo del referido amo; por cuya cir
cunstancia , y  con arreglo á lo dispuesto en el a r t. 15 
de la instrucción de 8 de Diciembre último, se ha acor
dado por la Ju nta  la caducidad como comprendidas en  
el 13 de la ley de 19 de Julio del año próxim o pasa
do (i).

D. Pedro Carballosa. Heredero de I). Francisco
D. Pedro Fuentes. Romero.
D. Calixto Nuñez. • . Sra. Viuda de*D. José M on-
D. Pedro Caballeros. tero.
D. Francisco Morgado. D. A ntonio Jiménez Bertol.
D. Gonzalo Leo. D. Hipólito A ntonio Caba.
D. Antonio Cintaverde. D. E stanislao Rubio.
D. Francisco Latorr$. D. V alentín Osma.
D. José Regas. D. Francisco Clemente.
D. Pablo Macíaq D. Jerónim o Cortés.
D. Aquilino Duran. D. José Gómez Morales.
D. José Miguel. D. Manuel Cumplido.
Heredera de D. rj edro Gon- D. Juan Martínez. 

zalez. Francisco M artínez Go-D. Manuel Maestre. mez.

(I) V éanse las G aceta s d e  los d ias 16 al 19 del actual.

D. José García Labrador. D. José Sierra.
D. Marcos García. D. Rám on Pei‘ez.
D. Juan García Martillé#. D. Damian Beila.
Heredera de D. Francisco D. Lúeas Hernández.

Lozano. D. Francisco Moreno.
D. Tomás Canelo. D. Ram ón Alvarez.
D. Manuel Duran. D. José Gonce 11.
D. Florencio Duran. D. Juan Molina.
D. Pedro Mendoza. D. José París.
D. José Mendoza. D. Celestino Iglesias.
D. Teodoro Portillo . D. José Guirado.
D. Juan Lopéz Méndez. D. Bonifacio Paz.
D. Gregorio Mártir. D. José Hernández M arti-
D. A drián Condo. - nez. ^
D. Domingo R ite. D. Félix, Arjona.
Heredera de D. R am ón Lo- D. Domingo López.

pez. D. Rafael González.
D. Manuel Nieto. D. Benigno Teller.
Heredera de D. Juan Oaste- Heredera de D. A lberto B ú

llanos* bio.
D. José Careteros. D. Bernabé González.
D. Juan Lopéz Peralta* D. Hilario Pulido.
D. Juan  R am ón M artínez. D. Víctor Sánchez.
D. Domingo Hernández. D. Eusebio Reyes.
D. Blas Fernandez. D* Valentín Cristo.
D. Francisco la Torre. D* Francisco Sánchez.
Heredera de D. José Dáva1- D. Valentín Calvo.

ios. D* Gabriel Ferrer.
Heredera de D* Domingo D. Eustasio Rodriguez.

Donoso. D. Pedro Vinagre.
D. Juan Morales. D* Juan Márcos.
D. F rancisco Martínez. D* Juan Ramírez*
D. Pedro Alonso. D. Juan  Antonio Galan.
Sra* V iuda de D. Pedro Gru- D. José Parrilla* 

lia* D* Esteban Alvarez.
D. F ernando López. D. Sebastian García Sola.
D. Juan Nieves» D. Sebastian Torre.
D. Gabriel Iglesias, D. Rafael M artínez García.
D. José Gijil. D. Domingo González.
D. Diego Comez. D. Gregorio García.
D. José Gómez Rey* D. Jacinto González.
D. Isidoro Pineros. D* Alonso Estévez.
D. Juan  Parras* D. Francisco Martin.
D. Pedro López. D* José Alvarez Alonso.
D. F rancisco  Corcho. D* Ram ón Maestre.
D. Lúcio Gómez. D. Bartolomé Peña.
D. Francisco Hurtado* Doña María M artin S an ta-
D. A ntonio Gómez. na, viuda de Jevia.
D. A ntonio Rosas. D. Ramón Maestre* á nom -
D. José Santos. * bre de González Bolaño.
D. Andrés Martin. D. Manuel Maestre.
D. W enceslao López. D. Narciso Manchón.
D. José Botes. D. José Carrizosa y Jiménez.
Sra. Viuda de D. Marcelo» Doña B árbara R ic o , viuda
Herederos de D. Jofeó Flores. de Pulgarin .
D. Marcelo Diaz. P* José Antonio Romero»
D. Santiago Sancho. D. Juan  Aldana y C orregi-
D. Diego Perez. dór,
D. Jesús Talavera» D. Naroiso Blanco y Duran.
D. A ntonio Barraso. D* Manuel Diaz y E sca rra -
D. Fernando Lapeña. mano.D. Juan Romero* D. Juan Murillo.
D. Juan Sobrado. Doña Isabel González Perez,
D. Félix  Mateo. - viuda de González.
D. M anuel Marin, D, Antonio de Sierra,
D. José Contreras. Doña Francisca Cuadrado
D. Diego Tomes. Ruiz, v iuda de Sánchez,
D. Pedro Vizcaíno. D. José Egea.
D. A ntonio Pantoja. D. Jerónim o González.
D. N orberto M artin. D. Pablo Alcocer Diaz.
D. José Deu. D. José B eltran  Soriano.
Heredera de D. Juan Rufino D. Joaquin Valdivia.

Serró. P* Leonardo Gutiérrez.
D. Pablo Clemente. D* Francisco Sánchez B el-
D. Tomás González. monte.
D. Pedro Máximo Moreno. D. Francisoo Galera Cazorla. 
D. Juan Vallejos. D. Santiago Galindo García.
D. Gabriel Cavas. ’D- Francisco Casares.
D. Juan Periañis. D. José Alférez.
D. A gustín  Escobal. lsA,dro Martínez*
D. R aim undo Cordero. D. Márcos Luceño.
D. Juan Antonio Conchea. D. Sebastian Rivas.
D. Nicolás Rodríguez. P* Ralael Cuaresma.
Sra. Viuda de D. Juan Blaz- D. Jacinto García.quez. D. Rafael López Cruz.
D. Tomás Marcheno. D. Pedro Escobar.
Sra. Viuda de D. José Ruiz. D. Simón Joyas.D. Juan Ramos. p . Ciríaco Fradc.
D. Pedro V entura. p . Ram ón brade.
D. A ntonio Jiménez» í©nació Gordillo.
D. Blas Portillos. D- Manuel Bello.
D. Justo Llanos. Dona Teresa Gordillo.
D. Jerónim o Moreno. D. Ram ón Castillo.
Sra. V iuda de D. Andrés D- Francisco Olmo.Sevillano. D. Joaquin Campanos.
Heredera do D. llam ón M ar- P* Marcelino Ros» ti nez. D. Antonio Baile.
D. A ntonio Vergel. P* Ralael Mateos.
Sra. Viuda de I). Ram ón P* E ybar.G uerrero. D. Pedro Flores.
D. Juan Silva. D* Redro Flores Morales.
H eredera deD . Juan Vicho, p- Pedro Montoyo.D. Ignacio Galan D- A ntonio Martínez Pombo.
D. Canuto González. D. Pedro Gallardo.
D. Blas Castela. D. José Flores.
D. Antonio Galan. D. Pedro Tomás Flores.
D. Fernando Castela. D. Alonso Flores Morales.
D. Francisco Molano. D. Juan García Gallardo.
Sra. Viuda de D. F rancisco D. Mateo García Alarcon.

Villalva. D. Juan R odriguez Cuenca.
D. Antonio P arra . Sra. V iuda de M artínez.
D. V alentín  Fajardo. Sra. Viuda de Alcocer.
Doña Catalina- Cordero. D. Manuel Maestros.
D. Francisco Polo. Herederos de D. Pedro N i-
D. Miguel Cid. comedes.
D. Juan Hernández. ' H eredera de D. R am ón Lo^ 
D. A ntonio Duran. pez.
D. Lorenzo R ivera. D. Juan Diego Carreño.
D. Román Diaz. D. Lúeas T. Moya.
D. B enito Ramos. D. Leoncio Rey.
D. Juan  Gregorio Tello. D. Juan Perez,
D. Francisco Espárrago. D. Juan Lora»
D. Marcelino Flores. D. José Magaña.
D. Francisco Oyuelos. D. Francisco García.
D. Cristóbal Rubio. D. Francisco Escobar.
D. Rafael Paniagua. D. Diego García.
D. A ntonio Cortés. D. Francisco Corredor.
D. B ernardo Nieves. D. Juan Angeles Puron.
D. Bartolom é Galindo. D. José Tomás López.
D. L eandro Duran. D. Diego Alcalde.
Sra. Viuda de D. Juan B o- D. Gregorio Ramos.

gado. D. Francisco Antonio López.
D. Tomás Arroyo. D. Juan Ramón Ronsau.
D. A ntonio Sabido. Herederos de ü . José Cejas.
D. Teodoro Medina. D. Francisco López y López.
D. Francisco Barrado. D. Francisco Soria.
D. Manuel Bachoado. D. Julián Lozano.
D. A ntonio Galan. D. José Soriano.
D. José Trejo. D. Serafín Palancares.
Sra. V iuda de D. A ntonio D. Diego Santiago Garrido.

Madruga. D .Miguel Martínez.
D. Ram ón Clemente. D. Antonio García.
D. Felipe Mendoz* D. Estéban López.
D. Anastasio Arias. D. Rodrigo Corbarcle.
Herederos de D. Julio  Mo- D. Joaquin Galnido.

reno. Heredera de D. Rodrigo Na-
D. Ram ón A. Fernandez. varro,
D. Simón Martínez. D. Antonio M artínez.
D. Pedro Hernández. D. José León García.
D. Vicente Sevilla. D. Juan Rodriguez.
D. Segundo García. D. Francisco Domínguez.
D. Pedro Hernández. D. Antonio Macías.
D. Pedro Petron. D. Antonio Plazas,
D. Pedro Patino. D. Andrés Ruiz.
D. Guillerm o Moreno. D. Cristóbal del Hoyo.
D. Felipe Santos* . D. Andrés Gallego.
D. José Ocampos. . D. Antonio Abad.
D. M artin Maldonado. D. Francisco Gallardo.
D. R am ón Alejandro. Heredera de D. Sebastian
D. A ntonio Saez. Grima.
D. Ignacio Espósito. Heredera de D. Pedro Bel-
D. Pedro Carranzo. monte.
D. Manuel Carrizosa. Heredera de D. Pedro Ca-
D. Antonio Gordillo. sado.
D. Juan José Aldana. D. Bartolomé Belmonte.
D. Juan  Duran. D. Tomás de Reina.
D. Francisco Duran. D. Diego María Fernandez.
D. José Aguacil. D. Diego J. Bueno.
D. Juan  Atalaya. D. Diego J. Cruz.
D. Antonio Vicueto. D. Diego A. Valdés.
Herederos.de D. Felipe B e- D. Genaro A ntunez.

niyos. D* Gabriel López.
D. Cayetano Mirón. D. Lúeas Galnido.
D. Camilo Castra. D. Blas Gallardo.
Sra. Viuda de D. Juan  B a- D. Juan Ruiz.

yon.  ̂ D. Luis Ramírez.
D. Pedro García. * D. Alfonso Gil.
D. Mauricio Hoyos. D* M artin R. Gil.
D. Pedro Galan. D. José J. Grina.
D. Juan Galan. D. Miguel de Torres.
D. Diego Galan. Herederos de Márcos Mo-D. Pedro Carro. rales.
D. Ram ón Pulido. Herederos de A gustín Cam-D. José Bermejo. pos.
D. Joaquin Diaz. Herederos de J. Casado.D. Rafael Sánchez. D. José González.
D. Juan Sánchez. D. Lorenzo Sánchez.
D. Diego Ramos Perez. (Se continuará.)

G o b ie rn o  do la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .
Secretaría.— Negociado 4.°—Personal.

Ignorándose quiénes sean los herederos del Sr* Conde 
de M iranda y su actual dom icilio, se Ies avisa por medio 
de este periódico oficial para que se sirvan hacerlo cons
tar en esté Gobierno y Negooiado que se expresa con 
objeto de darles conocim iento de un asunto  que les in 
teresa.

Madrid 47 de E nero  de 4870.—El Gobernador, Juan 
Moreno Bcnitez.

S e c c ió n  y  G a b in e te  c e n t r a l  de  C o rre o » ,
Cartas detenidas por falta  de franqueo en  48 de Enero  

de 4870.
Números. NOMBRES. Destinos.

542 Antonio R o y .  .............................. Guadix.
543 A gustín  G utiérrez. . .      * Getafe.
544 A gustín  M artínez..........................Guadix.
545 Baltasar Huebra* * * ............     Ciudad-Rodrigo
546 Bernardo G il. . . . . .  Olmo.
347 Concha G radoly . ............    * Mahon.
548 E nrique Sureda. * . . » . » . . . » * . .  Santa Cruz.
549 Francisco Gal vez   Antequera.
550 Gabriel R u iz* . * *............. .. Santocildes.
554 Isidora T rillo   *......... * Siles.
552 Juan H eras. . . . , . * * . * . . . , . * »  Alcalá de Henar.
553 Juan R o d ríg u e z .,, *. *.................Orbaella.
554 José Campos. . *..................... . * * * Jaén.
535 Josefa González., *. *.............. . . »  A ldeanueva.
556 Juan Kellen. *    ..................... .. Escorial.
557 Juan V eiga............................... . * Villaverde.
558 Manuel F ern an d ez  . . . . *  Alcorcoh.
559 María A ntonia G óm ez..................Matapozuelos.
560 María López»......................Cuenca.
564 Serapio H errero . . . . . _____, . .  Calatayud.
562 Viuda de C asi *____ . . . . .  Aranjuez.

Madrid 49 de E nero  de 4870.—E l Inspector Jefe, Juan M oratilla.
S o c ie d a d  V a le n c ia n a  d e  C ré d i to  y  F o m e n to .

Situación en  30 de Noviem bre de 1869.
Reales. Genis.

ACTIVO.  — ---
A cciones.............................................................. 29.000.000
Efectos en c a rte ra ...................*......................  29.027.594‘44
Deudores................................................, ...........  16.981.592‘4B
Caja...............................   6‘76

Total . . . ' ..................  73.009.190*08
PASIVO.

C apital.» ..............................................................  50.000.000
Obligaciones em itidas. 9.346.000
Im posiciones. . . .  *........... .............................. * 6.875.é53t32
Acreedores....................................................... . 8.817.836*70

Total .......................  75.009.490‘02
Valencia 30 de Noviem bre de 4869.=E1 In terventor,

Vicente T. Fillol.—E l Subdirector, E. de Velasco. X —32

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— 

Negociado 2.°—Por el presente y en v irtud  de acuerdo 
del limo. Sr. M inistro Jefe de la Sección sexta de este Tri
bunal, se c i t a , llam a y em plaza por te rcera  vez álos he
rederos de D. Juan A ntonio Gómez de B arreda , Deposi
tario  que fué del ram o de Protección y Seguridad pú
blica de la provincia de S an tander en el año de 1836, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, 
que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la  G a c e t a , ,se presenten en esta S ecretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exam en de la 
cuenta  de efectos y caudales del referido ram o y año ex
presado; en la in teligencia que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid lo  de Enero de 4870»=Ignacio Suarez Inclán.
M—80—1

Distrito de la U niversidad.—E n el Diario de Avisos  
de M adrid , núm . 301, correspondiente al dia 28 de Oc
tubre de -1869, se citó y emplazó por este Juzgado al te
nedor de las carpetas com prendidas en el anuncio núm e
ro 273; y habiéndose cometido equivocación por el inte
resado al expresar el nom bre del sujeto que hizo presen
tación en las oficinas de G uadalajara de la carpeta n ú 
mero 66 y demás docum entos que expresa, en el que se 
hizo constar llam arse D. José de M orales, en vez de Don 
José de M oxares, que es su verdadero n om b re , ha m an
dado el Sr. Juez de prim era instancia  del d istrito  de la 
Universidad hacer la presente rectificación, señalando el 
nuevo térm ino de 40 dias para la presentación de dichos 
docum entos ó para adm itir reclam aciones; bajo apercibimiento.

Madrid 44 de Enero de 4870 .= P or m andado de S. S., Juan  Vivó. X —446

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del d is trito  del Hospicio de esta c a p ita l, refrenda
da por el E scribano D. Federico Garnacha y Jim énez, se 
saca á públioa subasta para el dia 47 de F ebrero  próx i
mo, y hora de la una de su ta rd e , una casa situada en 
esta cap ita l, calle de la Y edra, núm . 8 , que consta de 
planta b a ja , principal y segundo, retasada en la cantidad 
de 200.000 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Lo que se anuncia al público para los efectos opor
tunos.

Madrid 49 de Enero de 4870. X —447

E n  v irtud  de providencia del Juzgado de prim era ins
tancia del distrito  del H osp ic io , dictada por an te m í en 
los autos ejecutivos que sigue D. E stanislao  Lapeyrade 
contra la sociedad en liquidación La Reform adora de 
ca rru a je s , se sacan á la ven ta en pública subasta los car
ruajes s ig u ien te s :

Un coche de cuatro a s ien to s, núm . 4.084, tasado 
en 450 escudos.

U na berlina, núm . 364, en 300 id.
Una ca rre te la , núm . 4.028, en 400 id.
Un coche de cuatro asientos , núm . 735, en 450 id.
Una ca rre te la , núm . 703, en 400 id.
Otra ca rre te la , núm . 4.026, en 400 id.
Una b e rlin a , núm . 3g, en 3 5 0 id.
Otra berlina , núm . 684 , en 450 id.
Un coche de cuatro  as ien to s , núm . 696, en 450 id.
Una berlina , núm . 825, en 300 id.
Cuyo rem ate ten d rá  lugar el dia 29 del corriente, á la 

una de la ta rd e , en la sala-aud iencia  del Juzgado , pla
zuela de la L e ñ a , núm . 44 , cuarto p rin c ip a l, edificio de 
la B o lsa , hallándose dichos carruajes depositados en la 
calle del Fúcar, núm . 3 , ta lle r de coches. *

Y para que conste se inserta  el presente.
Madrid 47 de E nero  de 4870.=E1 E scribano actuario , 

Juan  Perea. X —445
Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 

D. Isidro A u tran  y González, Juez de prim era instancia 
del d istrito  del Hospital de esta capital, refrendada por el 
Escribano del mismo Juzgado D. Pablo G argantiel, se 
saca á la 'v en ta  en pública subasta:

U na tierra  denom inada Cruz del Terrero en el té r 
m ino de Valdcm orillo; linda al N orte y . Oeste con te r
renos de Juana Serrano y D. Juan Falcó, y por el Sur 
con la m ism a Juana y cam ino de V aldem orillo á Madrid; 
su superficie es de seis hectáreas, 69 áreas y 96 cen ti- 
áreas, equivalente á 49 fanegas seis celem ines y tres 
cuartillos del m arco de Madrid.

Hay además en esta finca destinados á l a  explotación 
de la cal, que son sus productos, un edificio en parte a r
ruinado con dos rulos para la cal h idráu lica y varios de
partam entos; una  casilla con dos departam entos a rru i
nados tam bién; un cobertizo y varios hornos, todo en 
m uy m al estado; tasado todo en la cantidad de 4.464 es
cudos 888 milésimas; para cuyo rem ate so ha  señalado ol 
dia 44 de Febrero próximo, y hora de la una de su ta r
de, en los estrados del Juzgado, sito en Santa Cruz, piso 
bajo de la Audiencia.* Madrid 47 de E nero de 4870.—E l Escribano, Pabló 
Gargantiel. X —444

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito  del Congreso de esta capital, refren
dada por el E scribano D. Juan Zozaya, se convoca á ju n 
ta  general á los acreedores en el concurso de D. F ran 
cisco Puidullés y Picañol para tra ta r  en ella sobre con
venio propuesto por el deudor; y para que tenga efecto 
está señalado el 5 de Febrero próximo, á las doce del dia, 
en la audiencia de dicho Juzgado.

Madrid 47 de Enero de 4870. X—442
E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era ins

tancia del d istrito  de la Universidad de esta capital, ̂  se 
cita, llam a y emplaza por el presente anunció y térm ino

dé 80 días a la persona en cuyo poder ex ista ó tenga no
ticia del paradera de la carpeta de la provincia de Zaragoza, 
núm . 637, su fecha 20 de Abril de 4824, suscrita  por Don 
GregoHo San J u a n , apoderado de D. Ramón Gastan, bajo 
la cual presentó en la época expresada en las oficinas de H a
cienda de anuelta provincia cuatro certificaciones núm eros 2.903, 2)904, 2.508 y 2.509, procedentes de capital é  
intereses devengados por los créditos de imposición éri 
Consolidación correspondientes á la capellanía fundada por D. Roque José L aguerri en la parroqu ia de San A n
drés de la expresada ciudad, para que dentro ele dicho 
térm ino la, presente en este Juzgado, sito en el piso bajo 
dé la  Audiencia territorial, y E scriban ía del infrascrito, ó 
acuda á usar de su derecho en el expediente que se ins
truye para justificar su extravío; bajo apercibim iento.

Madrid 44 de E nera de 487 0 .= P or m andado de S. S., Juan Vivó. x

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  19 de Enero  de 1870.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a .
Abierta á las dos y cuarto , y leida el acta de la an

terior, por el Sr. Secretario L lano y P é r s i , fué aprobada.
E l Sr. ROM ERO ROBLEDO Autorizado por la P re r  

sidencia, voy á d irig ir una  pregu n ta  al Sr. M inistra de Hacienda.
P or el M inisterio de Fom ento se ha concedido la de

secación de la laguna de Fuente P ie d ra , en la provincia 
de M álaga, á una Com pañía, lo que se ha verificado sin. 
ver ántes á quién correspondía la propiedad de esa lagu
n a , que según parece es de la población de A ntequera, 
cuyo A yuntam iento ha hecho la reclam ación correspon
diente. Pero sucede que m añana debe hacerse la en trega  
á los concesionarios, y yo creo que se está en el caso ae  
suspender ese acto hasta  la resolución del expediente 
formado con ese m o tiv o ; por lo que pregunto al Sr. Mi
nistro  de H acienda si está dispuesto á hacer que se adop
te esa medida m iéntras se resúelve la reclam ación.

EJ Sr. M inistro de H á Qí e &d á  : La p regun ta que h a  
dirigido el Sr. Rom ero Robledo corresponde á dos Minis
terios. E n  lo que se refiere al de Fom ento, no puedo de
cir á qué m otivos habrá obedecido esa resolución, si b ien  
presum o que se habrá  tenido presente el interés público.

Dice S. S. que esa laguna es propiedad del pueblo de 
Antequera; pero yo no tengo noticia de que se haya re
suelto ese expediente, y que por lo tanto se haya decla
rado esa. propiedad. No puedo decir sobre esto sino que 
si el A yuntam iento presenta docum entos legítim os que 
acrediten su derecho, le será adjudicada; pera m ién tra s 
esto no tiene lugar, ¿cómo he de ir  yo á im pedir que por 
el M inisterio de Fom ento se adopte una m edida como la  
desecación de esa la g u n a , que in teresa al bien general? 
Lo único que puedo asegurar á S. S. es que tan p rpn to  
como el A yuntam iento justifique que le pertenece esa  
propiedad se le pondrá en posesión de ella-, sin que en el 
ín te rin  pueda hacer más que esperar que se haga esa 
declaración.

E l Sr. ttofóUSRó R O B LED O : Doy gracias al Sr. Mi
nistro de Hacienda por la contestación que ha dado ; 
pero como al m ism o tiem po me hacia la p regunta de con 
qué derecho habia de ir al M inisterio de Fom ento á im 
pedir que se adoptara esa medida sin hallarse resuelto 
el expediente, debo m anifestar que creo de grandísim a 
conveniencia el que se suspenda la entrega de la laguna 
á los concesionarios m iéntras se resuelve sobre la recla
m ación del A yuntam iento  de Antequera; porque de o tro  
modo podría darse lugar á que m añana se v in iera  á pe
dir la indem nización de daños y perjuicios.

Y ya que estoy en el uso de la p a la b ra , debo rogar á  
la m esa se sirva trasm itir al Sr. M inistro de Fom ento la  
pregunta de si tendrá dificultad en traer á las Cortes el 
expediente en que se ha fundado esa concesión.

E l Sr. P r e s i d ie n t e  : Se pondrá en conocim iento del Sr. M inistra la p regunta de S. S.
Acto continuo el Sr. M inistro de Hacienda ocupó la  

tr ibu na  y leyó los siguientes proyectos :
Pidiendo autorización á las Cortes para p reparar y  

determ inar las medidas necesarias para la unificación de  
la Deuda.

Propom éndo que en los repartim ientos de la contri
bución de inm uebles y m atrículas industriales se rebaje 
lo que hayan satisfecho de más en el presente ejercicio*

•• Sobra aprobación de las cuentas generales del Estado 
correspondientes al año económico de 4864 á 4865.

( Y por ú lt im o , uno relativo á la trasferencia de dos 
créditos del capítulo 3.° de la sección 2.a á los capítulos 3.° y 43.

Se anunció que estos proyectos pasarían, el relativo á  
la unificación de la Deuda á la comisión de presupuestos, 
y los denlas á las secciones para los efectos del reglamento.

E l Sr. M inistro de H A CIEN D A : Debo hacer una de
claración. No es mi ánim o el querer que las Cortes apre
suren sus trab a jo s ; pera acabo de leer un proyecto en e l 
que expreso que el descuento de los empleados, en vez de 
ser el 20 por 400, se reduzca al 40; y como hay que pagar 
m uy pronto el mes de E n e ro , tengo que m anifestar que 
bajo m i responsabilidad se hará  el pago descontando el 40 por 400, sin perjuicio de lo que las Cortes acuerden.

Se dió Guenta de una com unicación del Sr. M osquera 
renunciando el cargo de Diputado por la circunscripción 
de Orense, en atención á haber sido nom brado D irector 
del R egistra general de la Propiedad y del Notariado.

Pasó á la comisión de Gas os de reelección una com u
nicación del Sr. M inistro de Gracia y Justicia poniendo 
en conocim iento de las Cortes haber sido nom brado el 
Sr. Moncasi Subsecretario de dicho Ministerio.

Las Cortes quedaron enteradas de o tra  com unicación 
del mismo Ministerio participando haber sido nom brado 
el Sr. Mosquera Director del Registro general de la P ro piedad y del Notariado.

Pasó á la comisión correspondiente una exposición 
del Sr. Obispo de V itoria á la enviada desde Rom a por 
los Prelados españoles pidiendo no se apruebe el proyecto de ley relativo al m atrim onio civil.

Se dió cuenta, y las Cortes quedaron en te rad as , de 
los nom bram ientos hechos por las secciones en su reunión de ayer.

ORDEN DEL DIA.
Casos de reelección.

El Sr. C A L D E R O N  Y  H E R C E : No m olestaría la 
atención de la Cám ara después de lo manifestado por el 
Sr. Romero Robledo, que trató  de un modo completo la  
cuestión, si no creyera oportuno exponer algunos prece
dentes que me voy á perm itir recordar, y que demues
tran  que la comisión no ha  adoptado el cam ino que debia 
seguir.

E l prim er precedente es el del Sr. B rigadier Topete, 
que correspondiéndole en su escala el ascenso, lo ren u n 
ció por medio de la siguiente comunicación. (Leyó.)

Decidme ahora si después de haber renunciado el se
ñor Topete á un ascenso que le correspondía por escala
fón puede hacerse la excepción que ahora se propone en 
favor de una  persona que ocupa el banco azul. P ara  h a 
cer esto seria preciso proponer que al Sr. Topete se le  
volviera á dar su nom bram iento, porque lo demás seria 
faltar á la justicia.

Tam bién puede citarse lo que sucedió en la com isión 
permanente» com puesta de los Sres. R iv e ra , P residen te; 
C antero, M oncasi, San ta C ruz, M arqués d é la  Vega d& 
A rm ijo , M adoz, A bascal, R odriguez, S o rn í, P í y M ar- 
ga ll, L lano y P é r s i , C arratalá y Sánchez Ruano. E n  la  
sesión del 29 de Julio de 4869 el Sr. R ivera , con ese 
tacto político que le d is tin g u e , consultó á la com isión so
bre la conveniencia de aplicar el art. 59 de la Constitu
ción á los Sres. Diputados comprendidos en el mismo. 
H icieran uso de la palabra sobra este asunto los Sres. Ma- 
d o z , M oncasi, S o rn í, A b ascal, Santa Cruz y Llano y  
Pérsi, acordándose después por unanim idad hacer aplica
bles las prescripciones de dicho artículo tal como su es
píritu  y le tra  lo req u ie ren ; con lo cual se dió por term i
nada la sesión de aquella noche.

A hora bien : yo pregunto al Sr. M inistro de la Gober
nación , á los Sres. Abascal y L lano y P é rs i , si después 
de adoptada aquella resolución es posible que puedan dar 
su voto á lo que hoy se propone.Tam bién debo recordar o tra precedente que se refie
re al Sr. Moncasi. Se trataba de elegir un Vicepresidente ; se adoptó por candidato al Sr. Moncasi; pero en v is ta  
del nom bram iento que habia recaído en su^favor , consi
derándole ya como no D iputado, se resolvió dar los vo
tos al Sr. M ontesino, que fué por últim o el elegido. E sto s 
precedentes son por sí solos bastantes para relevarm e do 
toda o tra consideración. Sin em bargo , debo decir al se
ñor B aeza, que según parece es el individuo de la com i
sión que me va á co n tes ta r, que precisam ente fué nom 
brado para esa comisión porque pensaba de un m oda 
contrario al que por lo visto opina ahora. E l Sr. Rom ero 
Robledo representaba un  tem peram ento medio , y S. S. 
fue elegido porque se le consideró como más radical en  
este punto.

Es preciso tener m uy presente que m archando por e l 
camino que ahora em prende la comisión no se cum plo 
con lo que prescribe la Constitución del E sta d o ; y siento 
no tener el ingenio del Sr. Sánchez R uano para poder 
com batir este proyecto del modo qtie S. S. lo baria si 
usara de la palabra en contra.

Se dice que el Sr. Montero Ríos era Jefe superior d e  
A dm inistración; y si Con esto se quiere dar á en tender 
que ten ia  una categoría igual á la de Subsecretario dél 
M inisterio de Gracia y J u s t ic ia , se padece u n a  n o tab le  
equivocación, pues el Subsecretario tiene la categoría do



Presidente de Sala de la A ud iencia  de M ad rid , lo que es 
m uy distinto. .

P or lo que hace á si se han renunciado o no los Ho
nores, hay que tener en cuenta que tam bién el Sr. G as- 
set y  A rtim e tenia su nom bram iento en com isión y  sin 
honores, del m ism o m odo que el Sr. Balaguer, y  sin em 
bargo no se propone lo m ism o respecto de estos dos se
ñores Diputados, incurriéndose en el ridículo de decir 
que pueden continuar siendo Diputados en caso de que 
renu ncien  esos cargos, sin que yo com prenda com o pue
den hacer renuncia de lo que no tienen ya. , .  .

A hora, contestando á una alusión que m e tue d irig i
da hace dias, debo manifestar que y o  m e h e  levantado 
aquí á reclam ar que se presentasen los d ictám enes de 
la 'com isión de casos de reelección, pues recuerdo que en 
una sesión dije que se iban aquí á hacer votacion es so 
lem nes y  era necesario saber quiénes eram os Diputados, 
lo  que no podia conocerse sin ver los que estaban sujetos 
á reelección.

P or lo dem ás, 110 sé qué inconven iente puede tener 
el Sr. Montero R ios  en presentarse de nu evo com o can
didato en el d is tr ito , puesto que puede estar seguro de 
ser elegido D iputado, porque no hay n ingún M inistro 

' que sea derrotado.
C on clu y o , pues, rogando á las Cortes no den su voto  

de aprobación al dictám en tal com o se halla redactado.^
E l Sr. b a e z a  : D ifícil seria, Sres. D iputados, la si

tuación  de la com isión  en este instante al verse com b a - 
. 't id a  desde distintos lados de la Cám ara, si no hubiera 

buscado ai em itir su dictám en un punto de apoyo que le 
sirviera de defensa. Este punto de apoyo no es la doctri
na de unos ú otros ind iv idu os, sino el texto de la ley, el 
p rin cip io  de la justicia . Tanto el Sr. M oreno R odríguez 
com o  el Sr. Calderón suponen que el art. 59 de la Cons
titu ción  es com pletam ente radical. ¿Y  lo  eŝ  efectiva
m ente? A  consecuencia de la inm oralidad p olítica  de G o
biernos anteriores, que amenazaban con  la d isolución  de 
las Cortes en una m ano, m iéntras con los em pleos y h o 
nores en la otra halagaban los instintos de la am bición  en 
los D iputados, se levantó por _ todas partes un grito uná
n im e en favor de la incom patibilidad entre el em pleo pú
b lico  y el cargo de Representante del país, y  (le ahí que se 
presentaran varios proyectos sobre la materia. Los parti
dos liberales lian estado siem pre por la incom patibilidad  
absoluta. Pero ¿ es esa la que se estableció en el art. 59 
de la C onstitución ? N o hay sem ejante cosa. E l art. 59, 
com o otros del C ódigo fu n d am en ta l, envuelve una ave
nencia  , una tra n sacc ión ; y  así es que fué aprobado sin 
debate en votación ordinaria , después de desechada sin 
que nadie la defendiera una enm ienda de la m inoría re
publicana.

El Sr. M oreno R odríguez suponía que era cosa que ha
bía escandalizado al país que hubiese D iputados em plea

dlos; y  no fué esto lo que escandalizaba al país, sino la 
conducta de esos Diputados em pleados. Tan inexacta com o 
la indicada apreciación es otra de S. S. y  el Sr. Calderón 
respecto á que en la com isión  perm anente de Cortes se 
habia acordado que se aplicara el art. 59 radicalm ente, 
pues lo que según m is noticias se resolvió fué que ese 
artícu lo debía aplicarse á los D iputados constituyentes, 
lo  cual nada tiene que ver con el caso de que venim os 
hablando.

E l artícu lo constitucional dice que se entiende que re
nuncian el cargo de Diputados los que acepten em pleo, 
com isión  con sueldo, honores &c.; y  si se probara que en 
ose caso so hallan los Sres. Balaguer, Gassct, Cancio V i-  
llaam il y M ontero R ios, nuestro dictám en no seria funda
do. Pero la cuestión os si se puede decir que esos señores 
han aceptado los em pleos de que se trata, y  la com isión 
cree que no es un em pleo lo que han aceptado. ¿Basta, 
para que se diga que uno acepta un em pleo, que lo ’haga 
en las cond icion es y  circunstancias cíe los ind iv idu os 
com prendidos en este dictám en? ¿Han adquirido esos se
ñores la categoría propia del em pleo, los derechos pasivos 
y  el abono de años de servicio que pudiera corrésponder- 
les? Pues no habiendo sido así, no son rigurosam ente em 
pleados, ni tam poco á nuestro ju icio  puede calificarse de 
com isión el cargo que han desempeñado. Es decir, que nos 
encontram os con un caso dudoso no previsto en el ar
tícu lo constitucional.

¿Y con qué criterio ha resuelto la com isión  este caso 
d u d oso? Con el criterio  radical, aunque sin com eter una 
insigne injusticia. L a  com isión dice que los Diputados en 
esas cond icion es no son Diputados, y  sienta ju rispruden 
cia  para los casos su ces iv os ; y  toda vez que esos D ipu
tados no pueden desempeñar á la vez ám bos cargos, pro
pone, en atención á que el artícu lo constitucional no com 
prende perfectam ente el caso actual, que los,D iputados 
de que nos ocupam os opten por uno de aquellos. P ero para 
en adelante establece la incom patibilidad com o princip io 
absoluto.

Y  aquí debo ocuparm e de una alusión del Sr. Calde
rón y  Herce relativa á m i op in ión  en este punto. E fecti
vam ente, en las secciones hubo lucha al tratarse del n om 
bram iento de la com isión ; pero y o  be luchado, y  esto lo  
sabe bien el Sr. R om ero Robledo, para que no se m e eli
giera. Y cuando en la com isión se trató de saber la op in ión  
de cada uno, la m ía fué la m isma que ahora estoy  soste
niendo. Entóneos dije que el art. 59 de la Constitución 
debía aplicarse á los Diputados constituyentes, sin que 
esto pueda decirse contradictorio respecto á lo que d es
pués defendí en la reunión de la m ayoría en el Senado 
al asegurar que el art. 59 no se hizo para los Diputados 
constituyentes, pues lo que antes se indicaba era que no 
quería en favor de estos p riv ileg io  alguno. En cuanto á 
los cargos con feridos á los Diputados de que se trata, 
siem pre he sostenido que no son em pleos, pero tam poco 
son com is ion es ; tienen un carácter especial que da lugar 
á duda,

Pero el Sr. Moreno R odríguez se extrañaba del em 
peño de no sujetar á reelección á esos individuos, cuando 
alguno de ellos particularm ente tenia la seguridad de ser 
reelegido. Pues precisam ente esas m ismas consideracio
nes aducidas por S. S. y el Sr. Calderón y  H orco ju s t i-  
lican el dictám en de la com isión . T odos sabéis que el se
ñ or M ontero R ios tuvo en las e leccion es generales m ayor 
votación que todos los dem ás can d id atos ; y  si eso era 
siendo Cat&lrátioo de la U niversidad , ¿ co n  cuánta más 
razón no seria elegido h o y , ó lo habría sido cuando era 
Subsecretario do Gracia, y  Justicia? La com isión  ha for
m ulado su dictám en inspirándose en la ju stic ia , aun á 
trueque de arrostrar cierta im popularidad , pues vuestra 
m isión  aquí no era legislar, sino aplicar la ley , y  cuando 
de esto se trata no hay criterio político ni otro que la

letra de la ley, ó en caso dudoso el prin cip io de equidad.
E l caso del Sr. Topete citado por el Sr. C a ld erón , el 

cual, á pesar de haber sido nom brado para un puesto que 
le correspondía por rigurosa escala, renunció el ascenso 
para no perder el carácter de Diputado, 110 es aplicable á 
los de que nos ocu p am os; porque el puesto para que fué 
nom brado el Sr. T opete no le correspondía por riguroso 
ascen so, y era por consiguiente un verdadero em pleo el 
que se le con feria.

Dícese que la com isión  se funda, en el caso relativo al 
Sr. Montero R ios, en que este señor tenia el carácter de 
Jefe superior de A dm inistración, y  el Sr. Calderón ha 
añadido que la categoría de Subsecretario es superior á 
la de Jefe superior de A dm inistración. ( E lS r . Calderón y  
H e r ce : Distinta.) B ie n , distinta. ¿Y por eso se puede de
cir que un Jefe superior de A dm inistración  ha adquirido 
una categoría, un honor de esos que sujetan á reelección , 
cuando desempeña, un puesto que lleva  consigo  otra ca
tegoría equivalente, aunque distinta? E l Sr. M ontero R ios 
no ha adqu irido la categoría de Presidente de Sala, com o 
quiere suponerse. ¿Dónde está eso? Y  aunque así fuera, 
esa categoría  es equivalente á la de Jefe superior de A d 
m inistración . P or otra parte, esos señores al ser nom 
brados tenían ya una categoría igual ó superior á la que 
pudiera dárseles. E s decir, que el Sr. M ontero R ios  está 
com prendido en el caso de los Sres. G asset, Balaguer y  
Cancio V illaam il, y  hay adem ás respecto á él la circun s
tancia especial de que el cargo que se le con firió  no pue
de m enos de considerársele com o c o m is ió n , porque el 
Sr. M ontero R ios desem peñaba ya otro em pleo en pro
piedad, que era el de C atedrático , y  no podia tener otro 
con el m ism o carácter. De m anera que respecto al caso 
de S. S. hay circunstancias especiales que im piden dar á 
su em pleo otro carácter que el de com isión .

Creo haber contestado á las observaciones hechas en 
contra  del dictám en, y  con clu yo  rogando á las Cortes se 
sirvan aprobarle.

E l Sr. R O M E R O  R O B L E D O : S iento que cada vez 
que se toca en este sitio ó fuera de él la cuestión  de in 
com patibilidades haya de tropezarm e con  el Sr. Baeza. 
La cuestión es m uy clara: cuando se nom bró la com isión , 
S. S. y yo  pertenecíam os á la m ism a sección  que presidia 
el que á la sazón lo era de la Cám ara Sr. R ivero , y  en
tonces se votó  por unanim idad que el artícu lo constitu 
cional era aplicable á los D iputados constituyentes. E l 
Presidente de la sección som etió uno por un o los casos 
de reelección que podían presentarse, y  hasta el de un 
em pleado que , siéndolo , habia sido elegido D ip u tad o , y  
habiendo pasado luego á otro em pleo de igual categoría, 
se dudaba si estaría su jeto ó no á una ree lecc ión ; yo 
opiné que no, y  el Sr. Baeza me atacó porque era blando 
al consen tir que continuara siendo Diputado uno que 
nada ganaba al variar de puesto.

Y  a h o ra , señ ores , veo  yo  al Sr. Baeza su scrib ien do 
un dictám en que es un so fism a ; una m istificación  que 
echa abajo la C onstitución votada por las C ortes; un d ic 
tám en que resuelve en sentido contrario una cuestión 
prejuzgada por los hom bres más notables de la Cámara, 
y  c o iu n o t iv o  de una votación  que hubo aquí sobre una 
proposición  del Sr. Orense. E l decoro de la A sam blea, el 
porven ir de la revolu ción  están en tales m aterias, cuando 
hay siquiera un átom o de duda, en m antener íntegra la 
C onstitución de 1869. Y a que hem os hech o  una revo lu 
ción al grito  de ¡v iv a  España con  h on ra ! debem os p o
ner las cosas y las leyes por encim a de las personas.

E lS r .  m o r e n o  r o d r í g u e z : D ice el Sr. Baeza 
que no he interpretado bien el art. 59 de la C onstitución, 
y ha recordado lo ocu rid o  en la Cámara cu an do.se  votó  
ese artículo. S eñ ores , cuando los partidos form an la m a
yoría  de una C ám ara, siem pre que se trata de una cues
tión determ inada, ¿pu ede dudarse de la interpretación 
que esos partidos la dan ? ¿ Puede dudarse en una Cáma
ra constitu ida en su m ayoría  por progresistas, d em ócra 
tas y republicanos respecto á la redacción  de ese artículo? 
En cuanto á la enm ienda de la m inoría  repu b lica n a , 110 
fué defendida porque habla una con form idad  respecto á 
ella , pues respondía al pensam iento de los ind ividuos de 
la com isión .

 ̂ Pero el Sr. Baeza ha ,repetido varias veces que la c o 
m isión se lia inspirado para aplicar ese artícu lo  en un 
criterio radical. Y o creo que tratándose de la aplicación 
de las leyes no debe tenerse en cuenta el criterio de par
tido, y hubiera preferido que la com isión  aplicase el c r i
terio racional.

E l Sr. C A L D E R O N  Y H E K C E : Ha calificado el se
ñor Baeza de equivocada m i aseveración sobre que la c o 
m isión perm anente de Cortes habia acordado aplicar á la 
letra el art. 59 , d iciendo que el acuerdo fué solam ente 
que la C onstitución debia regir para los D iputados. Para 
dem ostrar que el que ha incurrido en equ ivocación  es 
S. S., bástame leer el acta de la se s ió n , que dice así: 
{Leyó.)

Ha m anifestado el Sr. Baeza que el caso era dudoso. 
Pues e n to n ce s , así com o hay un refrán que dice : «en la 
duda abstente,» yo  digo: en la duda vota por que la Cons
titución  se cum pla. De otro m odo la m aledicencia  que 
se agita fuera de este sitio podría atribuir á la com isión  
intenciones que seguram ente 110 tiene.

E n cuanto al caso del Sr. Topete, este fué ascendido 
con form e á reglam ento; y  tan es así, que por su ren u n 
cia los que estaban delante han su b id o , y hoy  se en
cuentra que ha perdido \ i  puestos de antigüedad. D íga
me, pues, el Sr. Baeza si no es cierto que el Sr. Topete al 
renunciar ejecutaba un acto de delicadeza, que yo  he sen
tido 110 ver im itado por nuestros com pañeros h oy  ob je 
to del debate.

E l Sr. B a e z a : Y o no he d ich o que la com isión  se 
haya inspirado en las ideas radicales, sino en los p rin ci
pios eternos de la justicia-

insiste el Sr. Calderón y  ITerce en que se declaró que 
habia de aplicarse el artícu lo al pié de la letra. Podrá ser 
a s í; pero ¿cuál es esa ap licación  estricta? Esta es la 
cuestión .

Ha vuelto á m anifestar S. S. que se pudieran supo
ner en nosotros in tenciones indignas; y esto es im propio 
de este sitio, y  por lo m ism o no debe hacerse.

V oy  ahora al Sr. R om ero  R obledo. ¡Es triste cosa que 
donde quiera que me encuentre con S. S. so ha de sacar 
á cuento las contradicciones! Ya he dem ostrado que no 
las ha habido en m í, y  S. S. se ha equ ivocado grande
m ente cuando ha supuesto que en las secciones m ostré 
opiniones en el sentido que S. S. ha expresado. Cuando 
se me designó para esa com isión  lo rehusé; el Sr. R om e
ro m e excitó  á que m anifestase m is op in ion es , y  ob li

gado entonces dije m i parecer con form e con el con sig 
nado en este dictám en.

Después de todo no m e explico la insistencia  del se
ñor R om ero en las inconsecuencias. Pues ¿acaso S. S . es 
algún m odelo de consecuencia? ¿No defendió en el cuer
peé electoral el sufragio universal para venir luego á 
com batirle en las Córtes?

E l Sr. R O M E R O  r o b l e d o : Y o n o h e  tratado de 
atribuir á S. S. inconsecu encia  alguna, y  sólo  he querido 
hacer ver que firm a en ese dictám en lo contrario de lo 
que sostuvo en las secciones, m anifestando que en su 
sentir estos casos eran de verdadera incom patibilidad .

S. S., por lo  visto, en el terreno de las inconsecu en
cias 110 tiene m ás que echarm e al rostro que lo  del su 
fragio universal, que ya he exp licad o en otra ocasión . 
Pregunté á m uchos progresistas si creían que ese sufra
gio era sólo para constitu ir el país ó para adoptarle com o 
definitivo sistema; aparte de que ese su fragio ha sido  l i 
mitado ya por la edad, y  en todo caso la cuestión seria 
donde se debiera poner el lím ite. P or lo  demás, para en 
contrar contradicciones basta con  el dictám en que se d is
cute, que consigna un p rin cip io  para lo hech o  y otro  
distinto para lo  que en lo su cesivo pueda acontecer.

El Sr. a b a r z u z a : P edí la palabra para con su m ir 
el tercer turno en contra; pero habiendo expuesto sus 
op iniones acerca de este asunto la m inoría  republicana, 
se la cedo al Sr. Calderón Collantes.

E lS r . C A L D E R O N  C o l l a n t e s : N o pensaba t o 
mar parte en este debate, y  pedí sólo la palabra al o ir las 
peregrinas teorías del Sr. B aeza; pero ya  que debo á la 
bondad del Sr. Abarzuza el in terven ir en esta d iscusión , 
diré breves palabras acerca del particular. Para m í , se
ñores , esta no es cuestión m ás que porque se quiere que 
lo sea. No tengo necesidad de im pugnar nada de cuanto 
ha d ich o  la com is ión , y  basta sólo atenerse al texto ex 
p lícito  y term inante de la C onstitución. E n  el artícu lo se 
habla de em pleos; pero nada se dice de que lleven  ó no 
sueldo. ¿C on qué derecho, pues, exige la com isión  que 
hayan de llevar ese sueldo? Y  estando tan term inante el 
artículo, ¿habían  de dar las Córtes el insigne escándalo 
de que todo el que reciba em pleo, con  tal de que ren u n - 
cie el sueldo, habia de quedar libre de la reelección  ?

. V am os á la historia  del artícu lo. Habia en un prin ci
pio dos sistemas en punto á incom patib ilidades! el ele la 
incom patibilidad  absoluta, defendido por el partido á que 
pertenecen los d ignos individuos de la com isión , y  el que 
■sosteníamos los que som os m ás conservadores y  m ás 
constitucionales, puesto que m ás constitu cion al es el que 
más respeta y  quiere que se respete la ley  fundam ental. 
Progresando en esto se v in o  á ún térm ino m edio de que 
se pudieran aceptar em pleos, pero quedando su jetos á 
ree lección .

E ste sistem a regia cuando ocurrió el m ovim iento  de 
Setiem bre; y  com o el que la A sam blea declarara si esta
ban sujetos ó no á reelección  habia dado lugar á m uchos 
abu sos, se d ijo  que no dependieran del capricho de una 
m ayoría  estas resoluciones , y  por eso se escribió el ar
tícu lo , según el cual este dictám en no ha podido d iscu 
tirse, ni presentarse, ni nom brarse esa com is ión , porque 
desde que el artícu lo  ha declarado que todo el que acepte 
em pleo se entiende que renuncia el cargo de Diputado se 
ha sacado este asunto de la ju risd icción  del C ongreso para 
llevarle á una esfera más alta.

Pero lo extraño aquí es que la com isión  recon oce  es
tos principios y  se abstiene sin em bargo de sacar las con 
secuencias. La com isión  recon oce que están su jetos á 
reelección; pero quiere que se les otorgue una especie de 
indulto, y  propone para lo su cesivo  vida nueva. ¿Está en 
la facultad de las Córtes declarar Diputado á uno despúes 
de haber renu nciado el cargo? ¿Es el caso, por otra par
te , de tanta im portancia que sea precisó atropellar por 
tod o?  Pues si el objeto es p equeñ o, ¿ á  qué dar el espec
táculo de esa in fracción  constitu cion al ?

Señores, es un hech o  que el prestigio de esta A sam 
blea ha venido decayendo; y  si hem os de m antener ese 
prestigio, ha de ser observando escrupulosam ente las le
yes. E 11 ello  m ás que nádie está interesada la m ayoría .

E l Sr. b a e z a  : E l Sr. Calderón Collantes ha in cu r 
r ido en un error suponiendo que la com isión  recon oce 
un p rin cip io  que no lia recon ocid o . Cree S. S. que la c o 
m isión  ha recon ocid o  que los señores de que so trata 
habían aceptado em pleos, y  esto no es exacto; n i ha de
m ostrado tam poco S. S. que se hayan aceptado esos em 
pleos, y este es el punto fundam ental. L a  com isión  en
tiende el artícu lo en el m ism o sentido que S. S.; pero 110 
puedo con v en ir  en que sean em pleos los que esos señ o
res han aceptado.

Otro error del Sr. C alderón Collantes es suponer que 
nosotros pedim os indulto. L o  que proponem os es que se 
aplique estrictam ente el texto del a rtícu lo ;

E l Sr. f r a n c o  A L O N S O : H abiendo usado dos tur
nos la c o m is ió n , cede el tercero á cualquiera de los se
ñores que tienen pedidá la palabra en pro.

E l Sr. G O N Z A L E Z ( D. V e n a n c io ) : L a  circunstancia 
de haber cedido la palabra el Sr. A barzuza al Sr. Calde
rón Collantes me co loca  en la situación desventajosa de 
haber de contestar al Sr. C a ld erón ; no porque el señor 
A barzuza sea m énos tem ible, sino porque el Sr. Calderón 
tiene en su favor su m ucha experiencia parlam entaria y  
su habilidad para discutir. P or esto me considero  con  
m ayor derecho á vuestra benevolencia.

E l artícu lo que se trata de explicar es en efecto cla 
ro y  term in a n te ; y  y o  pregunto al Sr. C a ld erón : ¿han 
aceptado em pleo los D iputados á quienes el G obierno ha 
nom brado para desem peñar en com isión  las Subsecreta
rías de Gracia y Justicia y. Estado? ¿Es un em pleo ó sim 
p lem ente una com isión ? Este es el punto de partida de 
la d iscu sión . C ontrayéndonos al caso del Sr. M ontero R ios, 
¿qué otra cosa puede ser más que una com isión  , cuando 
al m ism o tiem po ha seguido desem peñando su cátedra?

Se dirá que la Subsecretaría le ha dado una conside
ración  social y  política  que no tenia. Pero ni esto ni los 
h on ores que le hubiera podido dar ese cargo son de los 
que habla el art. 59.

A pegado el Sr. Calderón Collantes á la interpreta
c ión  literal del a r t ícu lo , decia que vam os á com eter una 
in fracción  con stitu c ion a l, á m enoscabar el prestigio de 
la A sa m b lea , y  negaba á esta la com petencia  para dar 
esta ap licación  al artículo.. Me ha sorprendido o ir esto 
en boca del Sr. Calderón C ollantes; pero más aun que 
hayan encontrado sus palabras ben évola  acogida  en la 
extrem a izquierda, que todos los dias encarece la con v e 
niencia de que las Córtes m odifiquen el artícu lo que con 

signa la form a m on á rq u ica , y  que se su stituya por la 
republicana.

P ero , señores , no se trata de in frin g ir  la C onstitu 
ción  , sino de decir si ese a r t íc u lo , com o  otros m u ch os, 
no ha de aplicarse sino á los D iputados de Córtes o rd i
narias , que es el sentido en que y o  lo  entiendo.

Para creer esto tengo yo  consideraciones de dos gé
neros. Y o considero  im posib le toda A dm in istración  p o líti
ca si á la raíz de una revolu ción  tan radical com o la que 
ha habido aquí se establece una incom patib ilid ad  abso
luta. ¿Cóm o se ha de m ontar la alta A d m in istración  si 
los G obiernos de una A d m in istración  nueva n o pueden 
sacar del Parlam ento los hom bres que han de ocupar esos 
puestos? Si esos hom bres no han podido darse á conocer 
á n te s , ¿cóm o ha de saber el G obierno de qu ién  ha de 
echar m ano?

Hay otra razón, y  es que uno de los argum entos que 
m ás fuerza tienen en contra de las incom patib ilidades 
cae por su base cuan do se trata de Córtes C onstituyen
tes ; porque no puede creerse que el D iputado se venda 
por un destino, cuan do tiene en sí una parte m uy grande 
de la soberanía de la nación.

E l Sr. Calderón Collantes decia que estaba m erm ada 
la autoridad y el prestigio de esta A sam blea. Y o * d ir á á  
S. S. que si esto su ced e , que y o  n o trato de d iscu tirlo , 
no se debe á que hayan tratado de m odificarse los ar
tícu los constitucionales, sino m ás bien al estado de n u es
tros partidos y de las fracciones com ponen tes de esta Cá
m ara, que han aflojado sus lazos cuan do se ha llegado á 
tratar de ciertas cuestiones.

E l Sr. C alderón Collantes ha d ich o  tam bién que el 
Sr. M ontero R ios  no habia ven id o aquí después de que 
fué nom brado Subsecretario, porque con ocía  que 110 era 
D ip u ta d o ; es decir, que de este acto de delicadeza y  de 
una serie de desgracias de fam ilia que han pesado sobre 
él se quiere sacar un argum ento en con tra  suya.

V oy  á con clu ir, se ñ o re s , y  lo  haré d icién doos que no 
se trata de m odificar lá C o n s t itu c ió n , lo  cual podríais 
hacer, sin o  de aplicarla á D iputados que han aceptado 
com isión  sin su e ld o ; que no se trata de una cuestión  
p erson a l, sino de la ap licación  recta del C ód igo  funda
m ental , sin que se tenga en cuen ta  si se refiere ó no el 
d ictám en  á la persona de un. M inistro. C on clu yo, pues, 
su plican do que tengáis presente la cuestión  com o  e s , y  
que aprobéis el d ictám en que se d iscute.

E l Sr. a b a r z u z a : E l Sr. G onzález se ha extrañado 
de que y o  haya cedido el turno al Sr. C alderón C ollan
tes , y  de .que la m inoría  le haya oido con  fru ición . P ues 
y o  debo decir  al Sr. G onzález que desde que v ió  que el 
partido u n ion ista  tenia cátedra de libera lism o para ense
ñar al partido p rogresista , nosotros tenem os que p rocu 
rar que le enseñe.

E l Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : E x p lica d o  por qué 
m e ha cedido el turno el Sr. A b a rzu za , v oy  á rectificar 
algunas inexactitu des com etidas por el Sr. Baeza.

Y o dije que la com isión  recon ocía  que era em pleo el 
que habían aceptado esos señores, y  que el d ictám en 110 
podia aprobarse porque pedia una cosa para lo  su cesivo  
y  otra para ahora. Y o  p ido que el párrafo que v oy  á leer 
se inserte en el Diarño y  en el E xtra cto  para que la op i
nión pública, que está sobre todo en los países con stitu 
cion a les , ju zgu e  á la com isión  y  nos ju zgu e á todos. 
D ice a s í:

« N o con curriendo n in guna de estas circunstancias ó 
alguna otra no prevista por el m o m e n to , los que su scri
ben creen  que la aceptación de un e m p le o , por m ás que 
sea en com isión  y  sin s u e ld o , pone al D iputado en el 
caso del art. 59 constitucional.

«E sto no obstan te , com o los Sres. Balaguer, C ancio 
V illaam il y  Gasset han aceptado sus respectivos em pleos 
creyen do que con  la renuncia de sueldo y honores no 
perdían el carácter de D iputados &c. &c.»

Y o p regu n to , señ ores, á las C órtes, si esto se puede 
decir sóidamente. Si no es com isión  ni em pleo la Subse
cretaría de un M in isterio , ¿qué es? S eñores, este párrafo 
es in com p ren s ib le : aquí no hay gram ática , ni esto está 
en español, n i en fran cés , n i en ningún id iom a , ni cosa 
sem ejante se ha presentado nunca en n in gún  d ictám en 
de com ision es de Córtes españolas.

R esulta, pues, dem ostrado lo  que yo  dije: la com isión  
declara en este d ictám en que los que se hallan en ese 
caso no pueden ser D iputados; pero d ice luego que po
drán serlo los cuatro de que ahora se trata.

Y  tengase en cuenta, señores, que el S ubsecretario de 
Gracia y Justicia, sólo por el h ech o  de se r lo , adquiere la 
categoría  y  la antigüedad de Presidente de Sala; es decir, 
adquiere una cosa  que no tenia cuando no habia perte
n ecid o  á la carrera ju d icia l.

E l Sr. b a e z a : V oy  sólo  á decir dos palabras. E l se
ñor C alderón Collantes ha ven ido á descender al papel 
de M aestro de E s c u e la , y  de m al M aestro de E scuela, 
porque S. S. no ha leido bien el d ictám en, en el cual se 
d ice que han hech o  renuncia  de ciertas prerogativas y  n o  
han disfrutado tam poco de otras que no han renu nciado.

H abiendo hablado tres señores en contra y  tres en 
prs, se declaró el punto su ficientem ente d iscu tido.

El Sr. F i& U E R a s : P ido  que se vote por partes.
H echa la oportuna p regu nta , las C órtes acordaron 

que no se votara por partes.
Puesto á votación  el d ictám en, y  habiendo pedido su

ficiente núm ero de Sres. D iputados que fuera nom inal, 
se verificó así, resultando aprobado por 98 vo tos  contra  
88 en esta fo r m a :

Señores que d ijeron sí:

P rim .— R iv ero  (D. N icolás M aría).— Sagasta (D. P rá x e
des).— B ecerra (D. M an u el).— F igu ero la .— E cliegaray .—  *  
M ontero T elinge.— M uñiz.— Sánchez B orgu ella .— A lcalá  
Zam ora (D. L u is ).—  P cset.—  M onteverde. —  B ald rich .—  
L ópez Botas.— M adoz.— R od rígu ez  L ea l.— R am os Calde
rón .—  Dam ato.— Pastor y  H uerta.— U lloa (D. Juan).—  
B allestero.— Soto.— Garrido (D. Joaquín).— Conde de E n 
cinas.— P ereira.— V idal y  V illanu cva .— R odriguez (Don 
G abriel).— M oreno Benitez. — Coronel y  Ortiz.—  Jim eno 
A g iu s .— Ortiz y  Casado.— M ontejo.— A bascal.— P rieto.—  
R ív e r — Pmjo A rias.— García B riz.—  H errero.— B añ on .—  
E scoriaza.— R odriguez P in illa .—  U zuriaga.— A rquiaga .—  
A lon so .— N avarro y O ch o te co .— R u b io  ( D. L eandro).— 
González E ncinas.— M orales Diaz.— M oya,—  Baeza.— G o- 
m is.— F ranco A lon so .— R odriguez (D. V icente ).— Gonzá
lez ( D. V e n a n c io ) .— Gil S a n z .—  R u iz  Z orrilla  (D o n  
F ran cisco).— M adrazo.—  R u b io  Caparros.—  M artínez R i -  
cart.—  R om ero  G irón.— España,— Sagasta (D. P ed ro).—  
H acías A costa .— A nglada.— V illa lobos.— H artos.—O ria.—

PadiaL— R od rigu ez  Seoane.— De P edro .— Torres Mena ^  
García  R u iz  (D. G regorio).— M ontesino.— Sanz.—  A lvarT  
B orbolla . — G arcía (D. M anuel V icen te ).— Chacón.-—Ar 
güelles. — M artínez Perez.— F ernandez de las Cuevas 
R ose ll.— C on trera s—  C arrillo .— B astida.— P a lo u y  Coíl’Z  
G arcía G óm ez.— S orian o .— F ontanals.—  M aluquer.—Fp¡T
nandez de C órdova.— R od rigu ez  (D . Gaspar). Muñn"
de Sepúlveda .— P ellón  y  R od rígu ez .— Ferratges.— Galip 
go  Diaz.— Gil V írseda .— G onzález del P a lacio .— Sr. p rg 
sidente.

T ota l, 98.
Señores que d ije ron  n o:
Sánchez R u a n o .— C alderón y  H erce.—  Rebullida —. 

M arqués de F igu eroa .— R om ero  y  R ob led o .— Ochoa ( ¡ w  
C ruz).— U nceta.— C uriel y  C astro.— H errera.— D e W u  
(D. Justo P astor).— S alm erón .— R u b io  (D. Federico) — 
Diaz Q uintero.— M uzquiz.— C alderón Collantes.— PlajaH 
Guzm an (Santa M arta).— B árcia .— V inader.— Pí y 
ga ll.—  G astón.—  T utau .—  González M arrón. —  Duque de 
Tetuan.— S orn í.— B enot. —  V illan u eva .—  Carrasco.—La- 
sala,— M oreno R odriguez . —  A barzuza. — Paul y  PicarI 
d o .— García L ópez .— M erelles. — R ios R osas,— Soler ( Don 
Juan P a b lo ).— Castelar.— F igu eras.

Total, 38.
E l Sr. p r e s i d e n t e : E s indispensable legalizar h  

situación  del G obierno, y  los presupuestos no están apro 
bados, necesitan do estarlo en lo  que queda de mes.

U n Sr. Secretario va  á preguntar á las Córtes si papa 
d iscu tir los  habrá sesiones p or  las n och es de nueve á 
doce , y  si se d iscutirán  por seccion es y  capítulos, votán
dose por artícu los.

E l Sr. F IG U E R A S  : R u e g o  á S. S. que haga pregun
tar tam bién si se qu itarán con  ese m otiv o  los artículos 
ad icion a les del reglam en to, p ud iendo hacerse todos los 
dias in terpelacion es y  preguntas.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : E so  n o  es de este momento 
Sr. D iputado. ’

P rev ia  la oportun a  pregunta, h ech a  por el Sr. Secre
tario L la n o  y  P érsi, las C órtes acordaron  que habría se
sion es de nu eve á doce  por la noch e , y  que los presu
puestos se d iscu tirían  en ellas por secciones y  capítulos* 
v otá n d olos  p or artícu los. ’ ’

E l Sr. o c h o a  (D: C ru z): P resen to  una exposición 
del m u y  reveren do O bispo de C órdoba pidiendo á las 
C órtes que no aprueben el p royecto  de m atrim onio civil.

L os  Sres. Topete y  Cascajares p idieron  que constase 
áu v o to  con  el de la m ayoría  en la votaoion que aca
baba de verificarse, y  se an un ció  que constaría  en el acta 
y  en el D ia rio  de las S esiones.

D ióse cuenta de que la com is ión  que entiende en el 
proyecto  de ley  de con stru cción  de canales de riego ha
bía elegido P residente al Sr. G arcía G óm ez y  Secretario 
al Sr. Sánchez R uano.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del d ia  para m añana: 
D iscusión  del d ictám en sobre presupuestos.

Se levanta la sesión .
E ran  las siete m énps cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R

V igo 15  de E n e r o —  E l n om bram ien to  del Sr. Montero 
R ios  para M inistro de Gracia y  Justicia  ha sido entu
siastam ente recib ido  en Santiago, su ciudad  n a ta l, en la 
c ircu n scrip c ión  N orte de esta p r o v in c ia , por donde es 
D iputado, y  en todo el país gallego, que se h on ra  con el 
talento y  v irtudes de su esclarecido h ijo . De gran satis
facción  debe serv ir á G alicia el ver  que desde la revolu 
ción  de Setiem bre han desem peñado la im portante car
tera de Gracia y  Justicia dos M inistros santiagueses, y  la 
Subsecretaría tam bién dos gallegos. D eseam os que nues
tro d istin gu id o am igo Sr. M ontero R ios  acredite, como 
M inistro rev o lu c ion a r io , el n om bre  qne en alas de la 
c ien cia  le elevó  á tan elevado y  h o n or ífico  puesto para 
g loria  del país y  satisfacción  de sus am igos. (L a  Oliva.)

ANUNCIOS.
S O CIED AD  V A L E N C IA N A  DE C R É D ITO  Y  FO M EN

to. Con arreglo á lo  d ispuesto en el art. £4- de los 
estatutos, el I.° de M arzo p róx im o , á las d oce  de la ma
ñana , se celebrará en las oficinas de la Sociedad junta 
general ord in aria  de señores accion istas.

T ienen  derecho á asistir, con  arreg lo  á lo  dispuesto 
en el art. de d ich os esta tu tos , los poseedores de 20 
acciones á lo m énos que depositen sus títu los hasta el 
d ía  14 del p róx im o  Febrero, en V alen cia  en las oficinas 
de la Sociedad , calle de E ix a r c h s , núm . 7 ; en B arcelo
na en casa del com ision ad o  D. José L am añ a , U nion fi
en M adrid en las oficinas de la Sociedad  Central Espa
ñola  de C rédito, plaza de Santa A n a , núm . 12.

L o  que se publica  para con ocim ien to  de los  señores 
accion istas.

V alen cia  31 de D iciem bre de 1 8 6 9 .= P o r  ‘la Sociedad 
V alenciana de C rédito y* F om en to, el S u bdirector  E do 
V elasco. X — 111 ’

Ba n c o  p o p u l a r  e s p a ñ o l  d e  b a r c e l o n a . =
E l sorteo p ú blico  de am ortización  y  prem ios de 500 

cédulas de este B anco, que debia celebrarse el dia 15 de 
D iciem bre ú ltim o, tendrá lugar el dia 31 del corriente  á 
las tres de la tarde, en el salón de C iento de las Casas 
C onsistoriales de esta ciudad.

L os tenedores de cédu las del m ism o podrán presen
tarse todos los dias laborables desde el 16 del corriente á 
la C aja.del B an co á cobrar los intereses del ú ltim o se
m estre y  los que las hayan adqu irido fuera de esta c iu 
dad a las expendedurías de cédulas respectivas

B arcelona í í  de E n ero  de 1870 .= E 1 D ¡r e ¿ t o r , José 
N icolás G onzález. ^

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  E c o 
nóm ica  p r o v in c ia l . -  E d ic ió n  o fic ia l.— Se vende en 

el despacho de lib ros  de la. Im prenta N acional, á peseta  
cada ejem plar. 1

L os pedidos de las p rov in cias-pueden  hacerse al m is 
m o precio por m ed io  do los Jefes de las S eccion es de Co- 
m unicaciones.

SANTOS DEL DIA.

San F a lia n , P a p a , y San S eb a stia n , m ártires.

O BSE RV ATO RIO  D E MAD RID .

Observaciones meteorológicas del dia 19 d e Enero de 1870.

ALTURA
d c l b a r ó -  viura

y h u m e d a d  del  ni un o 1 e- . DIRECCION e s t a d o
110RAS. d a c ld a  a

o y e n  t e iu ió m c t r o  y c l a s e d c l  v iento ,  del  c ie lo . 
11111 une-  -  

tros. seco ,  j hum.°

6 111. a . 705,49 0o.0 — 2 o ,S E ...I Calma D esp e jad o .
9 i d . . .  70o,03 —  0'Vi — 2 °.:> N. E . . . . !  Y ion lo .  Idem.

1 2  dia. .  7 0 ,9G 4 o,9 !— 0",2 E. N. E . . !  lelom. . ídem
3 tard .  704,07 6o,2 0 ° , 2  E. X. E . . i Id e m . .. Idem.
6 i d . . .  7«13,71 1 °,G — ) °, 0  X. E . . . .  j  Id e m . . . ídem.
Ü noch  703,99 —  1 o, 0 ¡— 2 ° , 6  X. E . . . .  ¡ B r i s a . . Idem.

T e m p e ra tu ra  m áxim a del  a ire ,  á la s o m b r a ......................... tí,7

Id e m  m ín im a de i d ...........................................................    — 1,6

D if e r e n c ia    8 3

T e m p e r a t u r a  mín im a de  la (ierra, á c ic lo  d e s c u b i e r t o . . .  — 3,3

I d e m  m á x im a  al so l ,  á 1,77 metros  de  la t ierra...................  13,5

I d e m  id. d e n tro  de  una esfera d e  c r is ta l ..................................  33,2

D if e r e n c ia ...............................................................................

L lu v ia  en  las 24 ul timas h o ra s ,  en m il ím etros ....................... »

D esaliados m eteorológicos, m edios y  ex tr em o s , correspon 

d ien tes  al dia  <19 de E n ero  de los dos qu inquenios de 
186U á i 86 i y de 1865 á 1860.

1860 ú 18 61 .

¡
R a r ó m c -  T e n i m -  T o r m o -  H u m o -  T e n -

. metro  m etro  d a d  reía- • _
t r ° -  SOCO,  h ú m e l o .  t i v n .  !’ , o n -

  ____
1111)1 ° ° 1)1111 

6 d e  la tviam.na. 700,07 1 ,;; o,s 97 ',.3
9 de  ia mañana.  707,20 2,1 t ’ s 9.3 3 1

*2  del d ia   707,37 (5.1 - fs  t 8 2 tí’ o
3 de. la ta r d e .. . 707,26 8 1  6 9 i 7 -> 9 ->
tí d e  la tarde .. . 708,36 6*6 -fo  82 6*7

»  d e  ja n oe l ,o . .  708,94 4,2 3,! «4
U2 d e  la n o c h e . . 709,01 3 ,2  2,2 96 6 3

mm
Presión barométrica máxima (1 86 4 ) . , ......................  715,51
Idem id. mínima (1860)......................   699,88

Diferencia . . ........................................................................  15,63

o
Temperatura máxima á la sombra (1 863)........ .. 14,8
Idem mínima id. (18G2).................................................. — 2.7
Diferencia............................................................................  1 7 }5

O
Temperatura máxima al sol ( 1 8 6 3 ) . . . . . . . . . . . . .  24,7

mm
Lluvia media en los cinco años..................................  o,00
Lluvia m áxima ............................................ -..........  o,0

mm
Evaporación media en los cinco años . .........  0,82
Idem máxima (1862). ............................................  1,8

186o á 1869.

Baróme- Term o-  T e m ió -  Hum e- T en -
. metro metro dad reía- ..

seco, húmedo. ti va. S10n'

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 706,49 1,8 1,2 89 4,8
9 d é la  mañana. 707,06 3,2 2,3 90 6 3

12 del dia  706,43 7,2 5,5 78 '6,9
3 de la tarde. .. 7ü5,hs 8,4 6,7 8! 6,5
6 de la ta r d e . . . 705,57 6,5 5,1 82 G,0
9 de la n oc h e . .  705,67 5,3 4,4 87 tíio

12 de la noch e . .  705,56 4,1 3,2 86 5̂ 6

111111

Presión barométrica máxima (1866)........................... 7 1 3 , 1 7

Idem id. mínima 1867).................................................... (335 /,g

Diferencia............................................................................  17 69

o
temperatura máxima á la sombra (1866).  .......  1 1 3

Idem mínima id . (1 SG5)  ..................................  — 13

Diferencia..............................................    22,6

Tempera tura máxima al .mi ( 1869) ............................  3 /, 3

mui
Lluvia media en ]«>s cinco años....................................  3 .os
Lluvia máxima '186 7;.....................................................

mm
E\ apuración media en los cinco anos........................  0,86

Idem máxima (1868)........... .......................... . 1,7

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobro 
el estado atmosférica á las nueve de la mañana en varios pune 
tos de la Península y del extranjero el dia 19 de Ener- 
títeí -1870.

Altura
baro- Tempe» ... ,, . . . .

LOCA» métrica rulara Bisección Tuerza Estado listado
á 0° y al en

nivel grados del del del de
LIDADLS. (1el mar cerne

en mili- simales viento, viento. cielo. la mar.
metros.

B i l b a o . . , .  767,8 3,6 N . E . . .  B r isa . .  Cubierl.0 Tranq .a
0\iedo..  . . .  766,7 5,0 N . E . . .  I d e m . .  Casi c.0.. »
C o n m a á S .  763,1 8,5 N . E . . .  V.° l'te. Despej.0. Rizada.
Santiago. . 764,5 4,4 N . E . . .  Viento Id em . . . .  »
Gporto  763,3 9,2 E. i . . .  V.M'te. Idem.. . A. agild
Lisboa  761,0 7,8 N .E  . .  Viento. Ais. nbs. B e lla . '
B a d a jo z . . . .  » 2,5 E  Calma.. Despej .0. »
S .Fern .°áS. 761,3 7.4 E  I d e m . .  Nubes. ..  Picada.
Sevilla  7(¡5,8 6,5 N .E . .  Brisa ., Despej.0. »
T a r i f a . . .  . 758,3 14,0 E  I d e m . .  Cási d.ü. Rizada.
G r a n a d a . . .  76»,i 5,0 N . E . . .  Calma.. Despej.0. »
A lican te . . . .  763,1 8,4 N .E  . .  B r isa . .  C.°,llov.a Rizada.
Murcia  762,7 9,0 O  Calma. Cubiert.0 »
V a le n c ia . . .  763,5 s ’o O   B r isa . .  Idem  »
Barcelona..  763,1 4,8 N   lc lem . .  Cási d.°. T ra n q f
Zaragoza . . .  » 1,0 N. O . . .  Viento Despej.0 . »
Soria   763,8 — 1,1 N . E . . .  I d e m . .  I d e m . . . .  »
Burgos.  . ..  768,4 — i ’ i N .E .  . I d e m . .  Nubes.. »
Valladolid.. 769,4 2̂ 0 N . E . . .  B r isa . .  Despej.0. »
Salamanca.. 762,9 — 2,0 E  I d e m . .  I d e m . ’ . »
Madrid  765,5 — 0,1 N . E . . .  Viento Id e m . . . .  »
Ciudad-Real 765,7 3̂ 0 S . E . .  Calma.. N ieb la . .  »
A lb a c e t e . . .  763,2 3,5 O.. . , .  B r isa . .  Id e m . . , .  »
Bayona 8 h. 767,0 — 1,0 E . . . . . . .  Idem. . Cubiert.0 Oleaje.
Ccttepú-) . - -  765,0 8,0 N, O . . .  Idem...  Despej.0. G.caíma
Marself  (id.)| 764,7 4,1 XV . . .  I d e m . .  Idem. . .  Oleaje.

OBSE RV ATO RIO  DE M A R IN A  D E SAN FERNAND O  ( 1). 

Observaciones m eteorológicas del dia  15 de E n ero  de 1870.

B a r o -  T e m -  :T . | v i  n t o .
m etro  pera -  V !!isum H u m e -  ---------  . ESTADO

unnvc t*tidu- turaen 1 \a d a d  re-
■(-.ido a g r a d o s  lat iva . ¡ LC t ^ ‘/ a de l  c ie lo .

____ oenlíg .:  a Sll>V . U ü ü - O

iiúl'ins niilíms. ( grama.

U 1 ‘ n * 1,0,7  Calma. 0 C á s ic u b .0
2 7 6 5 , 7  TI ,7 9 86 98 Idem ..  0 Idem.
4 765,49 10 ,4  9,» 2 9S Idem ..  0 Id em .
0 7 65,42 9 , 3  8,59 99 Idem. 0 Idem .
8 765,49 9 , 5  s ,«0  99 X . . . .  0 Id e m .

10  766,33 9 , 6  j s,74 100 X   0 Neblina
m . d .  765,36] 1 2 ,2  ¡ 10,0 1 97 O X O . .  4 Idem.

2 1 65.35 i 1 2 ,6  | 9,65 90 OXO. . 6 Cubierto
4 76'1, 83 1 12 ;/,  I 9,53 88 X O .  . .  4 Idem .
G 7(>5.1 1 1 11  ,9 j (S<94 88 NO. . . 8 Id em .
8 /6 5 ,5 2 j 1 0 ,7  ¡ 8,28 87 X O . . .  8 Idem .

10 765,52; 9 , 9  \ s , ’ 3 91 X   0 Idem .
11). n. 765,541 9 ,7  ! 7,77 88 X   0 Idem.

(1) E levación  sobre  el nivel  m ed io  de l  m a i — 28,48 metros.
(-) Pi osion sobre  un cu a d ra d o  d e  un d e c ím e tro  de  lado .

Temperatura máxima del dia......................... 13 3
Temperatura mínima del d i a ....................... 8 ,4
Temperatura máxima al sol  26 \l
Evaporación en las 24 horas  o ,1 milímetros
Lluvia en las 24 horas........................... M

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 19 de Enero de 1870. 

r O N D O S  PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 con solidado, publicado, 23-35, 30 v 35; 
23- gO pequeños; a plazo 23-35 y  40 íin cor. l ir .; 23-45 y  50 íin 
prox . lir.

Idem del 3 por 100, procedentes del diferido , 110 publicado 
23-15 d. ' ’

Billetes hipotecarios del Banco de España, prim era serie 
pub licado, 99-00 y 99-25.

Idem  id. de la segunda serie, id ., 90-00 y  89-95.
_ Bonos del 1 esoro, de á 2 .000 rs., 6 por 100 interés anual,

’ 75 iy  80 ; á p laz0 ’ 62' 90 y  <B-°° lin cor. vol.; 63-?» ím prox. vol. ’
>1 o £ ? í í lc.1 C!° GaiJ et(;ras generales, 6 por 100 anual, emisión de 

• ’ /,-üü0 rs- ’ no Publicado, 68-00.
Obligaciones geueralcs por ferro -carriles, de 2.000 rs ., pu

blicado , 43-2». L
Idem id. id. (nuevas), de 2. 000  r s . , id. , 42-50. 

do 1 2 7 - 0 0 S dCl Banco dc Esf afia ’ sin dividendo, no publiea-
C A?, IB IOS.

Lónclres á 90 clias fc-cha , 49-70.
París á 8 dias vista, 5-18 d.

PLAZ AS DEC REI.N0.

Daño. -Bener. baño. Kcnef.

A lb a e c le   par. » Lugo........................  ,, 1 i 4 n
Ahcaute  » M4 Málaga  1 , 4  p »
Av¡P,lla ..................  J T ,  * ^Iurcia................ par d.
£  , •....................... 1 l ‘ d- » Orense  par »
Eadü)¡,z................... par. » O viedo  ,, j l4
g l o t o n a   » 3 t4 d . Palencia  „ , , i d
p !  0 .......................  }) M 2 P am p lon a ... .  » 114

  » Ponk'\erlra. . » ii/,
y 10,01' " . » S a la m a n ca .... 3i4
b ' T ; . .......................  » 1|4 San Sebastian. 3i i d
C astellón .    par p. » Santander  »
C m d a cl-R ea l.... 11 '> » Sanliacn  n/i »
C órd ob a .................  «¡y ,> Scgo\ia . .n-) „

......................  par. » Sevilla  7  V  4, 4
Lueilca....................  par. » Soria........................  „ ],
Gerona......................  » 3|8 d. T a rra g o n a ... » 1 , ■>
G ranada  par p. » T eru el.  par »~
G u adala jara .. . .  «|¿ „ T o led o   L r ‘

u<’ ,v a ....................  1 l i d - » V alencia    C , '  3|S
••'“ ' « ‘a..................... par. » V a lla d o lid .. . .  „ 4 ,',; a

.......................... I’ " ''- » V itoria...............  „ '
P '0 " - ........................  3 ls » Zam ora  Ji/, ,
.U ‘rK,í».....................  Par- » Zaragoza  I, 4,4 ,,Logroño..................  p a rp . » » i » u.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 18 de Enero.— Consolidados, 92 1 p  -i 5| 8
París 18 de Enero . — 3 por 1 0 » , á 73-30 — 4 Vi-) nm- mn

a 104-00 .-L o n d o s  españoles: 3 por 100 interior á W  - I d e m  
exterior, a 26 3[8.— Idem diferido , á 27

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de aver  por la Interven

ción del mercado de granos y nota de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, d e 4 ‘ 7üüá 5 escudos arroba, y de 0‘ 153 á 0‘176 
escudos  libra. J

Idem de carnero,  de 0 ‘ 153 á 0 ‘ 176 escudos libra 
Idem de ternera, de 0‘40u á ' ‘50o escudos libra.

m o n , 110 de y ‘300 a 8‘ /,0° é m id o s  a rroba ,  v  de 0‘370 á0 ‘394 escudos libra. “
Idem l iesco ,  de 0*312 á 0*350 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER.  

Cebada, dc  2 á 2*100 escudos fanega.
Tiigo  ven d ido .......................  1.040 fanegas
Precio  medio ...........................  4*453 escudos.

Nota. — Beses degolladas a yer :
115 vacas, que hacen   49.097 libras de peso.
372 carneros , que hacen..  9.976 idem.
331 cerdos, que hacen. . . . 72.472 idem.

52 tern er as— 121 cabritos .— 30 corderos lechales.
Lo que se anuncia al público  para su inteligencia.
Mmlrid 19 de Enero de 1870. — El Alcalde primero,  Manuel 

M ana  José dc Galdo.

ESPECTACU LO S.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las  ocho y m e
dia de la  n o c h e .  —  Otcllo , ópera en tres actos.

I e a t r o  E s p a ñ o l .— A  las o ch o  y  inedia de la noche.— 
r  u n ción  U  i  de abono. —  T urno 8.° par.— La comedia 
en tres actos y  en prosa titu lada No hay mal qne por 
d e o n 10 venga '~ ~ híl pieza en 1111 acto  L as gracias de Ge-

I e a t i i o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  la s  o c h o  y  m e d ia  de la 
no che .  —  Barba azul.

I e a t i i o  de  L o p e  de  R u e d a . — A  las  o c h o  y m edia do 
la noche. D écim a representación de la com edia  nueva,
¡7¡ ^ incu ’ ° n t,lcs actüS Y en p r ° $ a , titu lada L ope de Rue
da,— El sainete La estera .

T e a t r o - C a f e  d e  N o v e d a d e s .—  F u n cion es para lioy:
A  las siete y m edia dc la n o c h e .—  Carlos I I  el He

chizado  -B a i le .
A las och o  y m edia.— S egun do a c t o .-B a ile .
A las nueve y m edia.— T ercer a c t o . -B a i l e .
A  las diez y m e d ia .— Cuarto a c to .—Baile.
A  las on ce  y m edia.— Q uinto a cto .— Baile.
S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .— La Oriental —  Esta socie

dad celebra hoy, de nueve de la n och e á dos de la madru
gada, un gran baile de m áscaras.


